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Resumen
Este informe resalta los impactos sobre los pueblos indígenas que viven en «aislamiento voluntario» (pueblos en 
aislamiento) en la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros  (de ahora en adelante «la reserva») que está 
teniendo el proyecto de gas de Camisea.  Este proyecto se está llevando a cabo en el sudeste de la Amazonia pe-
ruana. Además resume las pruebas que documentan la ocupación y el uso de la reserva por parte de los pueblos en 
aislamiento, y describe cómo la expansión prevista actual del proyecto  podría causar más impactos negativos en los 
grupos en aislamiento, y cómo amenaza con violar sus derechos fundamentales a la vida, un entorno saludable, la 
integridad territorial y cultural y la libre determinación. En suma, el informe expone que este proyecto amenaza su 
mera existencia y supervivencia como pueblos indígenas. 

El documento está basado en varias fuentes de información 
publicadas y no publicadas anteriormente, y en documentos 
del Ministerio de Salud y otras instituciones públicas de 
Perú, las Naciones Unidas, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, el Banco Interamericano de Desarrollo, 
antropólogos, varias ONG y el sitio web del proyecto de gas de 
Camisea. También se ha obtenido información de Pluspetrol, 
la empresa que lidera el consorcio y desarrolla el proyecto, 
y del trabajo de campo realizado por el Forest Peoples 
Programme (FPP) (Programa para los Pueblos de los Bosques). 

Las principales conclusiones son:

1. Los pueblos «en aislamiento» de la reserva ya están sufriendo los siguientes impactos: 

•	 Contacto con trabajadores del proyecto de gas

•	 Contacto forzado con trabajadores del proyecto de gas

•	 Contacto hostil con trabajadores del proyecto de gas

•	 Enfermedades y epidemias

•	 Reubicación

•	 Amenazas

2. La expansión prevista probablemente intensificará los siguientes impactos en los pueblos «en aislamiento» de la 
reserva:

•	 Contacto con trabajadores del proyecto de gas

•	 Contacto forzado con trabajadores del proyecto de gas

•	 Estrés, miedo, preocupación, sospecha, aprehensión y sensación de invasión

•	 Enfermedades, epidemias y tasas de mortalidad más altas

•	 Reducción de los animales de caza y aumento del tiempo que hay que dedicar a cazar

•	 Acceso reducido a los animales de caza, las poblaciones de peces, las chacras y al bosque para la recolección

•	 Uso reducido de caminos y rutas

•	 Cambios en el paisaje, la vegetación y la calidad del suelo, el agua y el aire

•	 Cambios en la utilización del agua

•	 Cambios en la cultura y la forma de vida

•	 Contaminación acústica

•	 Reubicación

•	 Aumento de la emigración de la reserva

•	 Amenazas a su supervivencia y amenazas de «extinción»

«Tercera semana de agosto: 10.30 h 
del 15 de agosto: contacto visual 
con un nativo desnudo que lleva sus 
partes íntimas cubiertas con un trozo 
de corteza y el cuerpo, la cara y el 
pelo pintados con achiote» (Proyecto 
Camisea) 
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3. La expansión prevista es ilegal según el derecho peruano e internacional y viola, entre otros, los siguientes dere-
chos de los pueblos «en aislamiento» a:

•	 La vida

•	 La salud

•	 Las tierras y territorios

•	 Los recursos naturales existentes en sus territorios

•	 Un entorno saludable

•	 La consulta previa y el consentimiento libre, previo e informado

•	 La libre determinación y la autonomía

•	 La identidad cultural

•	 La supervivencia como pueblos indígenas

El consorcio encabezado por Pluspetrol está a la espera de que el Ministerio de Energía y Minas de Perú le dé per-
miso para expandir el proyecto Camisea mediante la construcción de una línea de flujo de 10,5 km que conecte 
una nueva locación llamada San Martín Este con otra llamada San Martín 3, la perforación de 18 pozos en 6 puntos 
denominados San Martín Norte (o Maniro), Kimaro Oeste (Kentsori), Kimaro Norte (Kimaro), Kimaro Centro (Sen-
tini), Armihuari Norte (Kemari) y Armihuari Sur (Maniti), y la realización de pruebas sísmicas 2D y 3D en cientos de 
kilómetros cuadrados de la reserva.1 En 2012 Pluspetrol obtuvo permiso del Ministerio de Energía para construir 
tres pozos en San Martín Este2 y, según un informe financiero de la subsidiaria peruana Pluspetrol Camisea S. A., las 
labores de construcción estaban en marcha en ese lugar a fecha de 31 de marzo de 2013.3 

En marzo de 2013 el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) de las Naciones Unidas pidió 
al Gobierno peruano la «suspensión inmediata» de la expansión del proyecto Camisea.4 A pesar de ello, algunos 
ministros del Gobierno han continuado declarando públicamente su apoyo al proyecto y han argumentado que es 
legal y que no afectará a los pueblos «en aislamiento» de la reserva. De hecho, en una entrevista publicada en el 
periódico peruano El Comercio, el Director de Relaciones Institucionales de Pluspetrol dejó implícitamente en duda 
la existencia de pueblos «en aislamiento» alegando, falsamente, como demostrará este informe, que «Pluspetrol 
opera desde el 2000 y no hemos observado a grupos de nativos no contactados o en aislamiento voluntario».5

Según el derecho peruano, el Ministerio de Energía solo puede dar permiso al consorcio liderado por Pluspetrol 
para proceder con esta expansión prevista una vez 
que la evaluación del impacto ambiental (EIA) de esos 
planes haya sido aprobada por una serie de entidades 
públicas. Hasta la fecha la única entidad pública que no 
ha aprobado la EIA es el Ministerio de Cultura (MINCU), 
al menos que se sepa públicamente. En julio de 2013 el 
Viceministro de Interculturalidad (VMI), englobado en el 
MINCU, emitió un informe sobre la EIA en el que no daba 
su aprobación, haciendo 83 «observaciones»  afirmando 
que la expansión podría llevar a la «extinción» de los 
pueblos «en aislamiento» Nanti y Kirineri, y que no deberían realizarse actividades que tengan impactos «críticos» 
o «severos» en la salud o los modos de vida de los pueblos «en aislamiento».6 Este informe fue retirado de la esfera 
pública casi inmediatamente, la resolución ministerial que lo aprobaba oficialmente fue revocada,7 y el Ministro 
de Cultura, el Viceministro de Interculturalidad y el Director de la Dirección General de Derechos de los Pueblos 
Indígenas, que fue la autora del informe y está englobada en el VMI, han dimitido. Posteriormente el ex Viceministro 
de Interculturalidad atribuyó su dimisión al interés político de asegurar la aprobación del proyecto: «Plantear 
este tipo de observaciones a un EIA va en contra de la decisión política de aprobar determinadas inversiones».8 

Desde entonces un «equipo especial» de asesores expresamente contratados ha escrito otro informe sobre la EIA 
de Pluspetrol para el VMI.9 Ese informe solo contiene 37 «observaciones», dentro de las cuales se encuentra una 
solicitud a Pluspetrol para que evite realizar pruebas sísmicas 3D en una zona concreta de la reserva por la probable 
presencia de población «en situación de aislamiento».10 En cambio el VMI no hace la misma recomendación para las 
pruebas sísmicas 3D proyectadas para otra parte de la reserva que también está ocupada por pueblos «en aislami-

«Es un alivio saber que hay 
Machiguenga, porque al menos no 
serán agresivos, solamente reacios 
al contacto.» (Trabajador del 
Proyecto Camisea (2002)
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ento», ni para las pruebas sísmicas 2D o los pozos. Las respuestas de Pluspetrol a estas 37 “recomendaciones” deben 
ser  evaluadas más a fondo por el VMI antes de que, primero él y luego el MINCU, de su aprobación a la empresa.i

Recomendaciones

En consonancia con las obligaciones del Gobierno peruano en lo que respecta a los derechos humanos y con la reco-
mendación que hizo el CERD de las Naciones Unidas en marzo de 2013, el Forest Peoples Programme recomienda 
que el Gobierno peruano dé inmediatamente los siguientes pasos:

•	 Retirar el personal y las instalaciones de la nueva locación San Martín Este que hay dentro de la reserva.

•	 Abandonar los planes de construcción de una línea de flujo de 10,5 km para conectar San Martín Este con 
San Martín 3, de perforación de 18 pozos en San Martín Norte (Maniro), Kimaro Oeste (Kentsori), Kimaro 
Norte (Kimaro), Kimaro Centro (Sentini), Armihuari Norte (Kemari) y Armihuari Sur (Maniti), y de realización 
de pruebas sísmicas 2D y 3D en cientos de kilómetros cuadrados de la reserva.

i El VMI respondió a Pluspetrol el 6 de enero de 2014, señalando que sus respuestas a tres de sus observaciones seguían siendo 
insatisfactorias. Ver http://transparencia.cultura.gob.pe/sites/default/files/transparencia/2014/01/resoluciones-del-viceministe-
rio-de-interculturalidad/rvmi001-2014.pdf
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Definiciones y descargo de responsabilidad: pueblos indígenas en aislamiento 
voluntario y en contacto inicial
La Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros es el hogar de pueblos indígenas en situación tanto de «ais-
lamiento voluntario» como de «contacto inicial», según la terminología empleada en el derecho peruano. 

Este informe se centra en los pueblos indígenas en «aislamiento voluntario» que viven en la reserva más que en 
los que están en contacto inicial, y utiliza la expresión «en aislamiento» para referirse a ellos de manera abreviada. 
Tales pueblos «en aislamiento» son sumamente vulnerables a cualquier contacto con personas ajenas a su grupo por 
su falta de defensas inmunológicas, lo que significa que un resfriado, la gripe y muchas otras enfermedades pueden 
matarlos fácilmente. 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACDH) define a los «pueblos 
en aislamiento» como «pueblos o segmentos de pueblos indígenas que no mantienen contactos regulares con la 
población mayoritaria, y que además suelen rehuir todo tipo de contacto con personas ajenas a su grupo. También 
pueden ser grupos pertenecientes a diversos pueblos ya contactados que tras una relación intermitente con las so-
ciedades envolventes deciden volver a una situación de aislamiento como estrategia de supervivencia y rompen vol-
untariamente todas las relaciones que pudieran tener con dichas sociedades». 11

El OACDH define a los «pueblos en contacto inicial» como «pueblos que mantienen un contacto reciente con la po-
blación mayoritaria; pueden ser también pueblos que a pesar de mantener contacto desde tiempo atrás, nunca han 
llegado a conocer con exactitud los patrones y códigos de relación de la población mayoritaria. Esto puede deberse a 
que estos pueblos mantienen una situación de semi aislamiento, o a que las relaciones con la población mayoritaria 
no son permanentes, sino intermitentes... [S]on pueblos que previamente permanecían “en aislamiento” y que bien 
forzados por agentes externos, bien por decisión del grupo, o por factores de otro tipo entran en contacto con la po-
blación mayoritaria».12
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Recuadro 1: La vulnerabilidad de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario y en contacto 
inicial
Los pueblos indígenas en «aislamiento voluntario» o en contacto inicial son extremadamente vul-
nerables a cualquier forma de contacto con «personas ajenas a su grupo» y su supervivencia se ve 
gravemente amenazada por incursiones en sus territorios. Los motivos principales son tres. 
Primero, su falta de experiencia con el mundo exterior y de conocimiento del mismo hace que cor-
ran especialmente el riesgo de ser explotados. También es mucho menos probable que participen 
de manera significativa en decisiones que les afecten, ya que no comprenden las modalidades e 
implicaciones de los proyectos de infraestructura o de extracción de recursos ni el funcionamiento 
de un Gobierno o del sector privado más en general. En el caso de pueblos «en aislamiento volun-
tario», no están en posición de participar en absoluto.
Segundo, su falta de inmunidad contra los virus y otras enfermedades contagiosas no presentes 
en sus sociedades hace que sean susceptibles a la transmisión de enfermedades y la rápida propa-
gación de epidemias, por lo que lo normal en esos casos es que muera un gran número de ellos.13 
Según algunos antropólogos «se estima que los primeros contactos “cara a cara” conducen a la 
muerte de entre un tercio y la mitad de la población en los primeros cinco años, a veces más» (tra-
ducción no oficial).14 Un ejemplo trágico es el de los Nahua, uno de los pueblos indígenas que viven 
hoy en día en la reserva. En mayo de 1984 estaban viviendo en «aislamiento voluntario» cuando 
entraron por primer vez en contacto directo y continuado con la sociedad nacional a raíz de que un 
pequeño grupo de ellos fuese capturado por madereros que estaban intentado acceder a la vali-
osa madera de su territorio, y en tan solo unos meses la población Nahua quedó reducida a menos 
del 50% debido a brotes de infecciones respiratorias a las que no tenían inmunidad.15 Este caso 
concreto fue documentado en un informe de la OIT sobre un estudio de Perú que «refiere que en 
la necesidad de expandirse las compañías madereras han tropezado con grupos aislados y que esos 
contactos a menudo han resultado en la extinción por epidemias de los sectores nativos contacta-
dos. Según fuentes citadas en dicho estudio entre 50 y 60 por ciento de los nahuas han muerto».16 
La propia Comisión ha hecho observaciones parecidas en su informe sobre Ecuador de 1997, en el 
que afirma que «recibió informes de que como resultado de enfermedades no conocidas previa-
mente, muchas personas murieron con el tiempo».17

Tercero, los pueblos indígenas en «aislamiento voluntario» o en contacto inicial mantienen casi 
exclusivamente una economía de subsistencia basada en la caza, la pesca y la recolección de ma-
teriales para su alimentación, para medicamentos y para su cobijo, y se benefician de una relación 
especial con sus territorios que también es la base de su identidad, su cultura singular y su espiritu-
alidad. Por eso la invasión o la destrucción de su tierra por parte de «personas ajenas a su grupo» 
es algo muy serio que pone en grave peligro su capacidad para sobrevivir como pueblos diferentes. 
Según han recalcado las Naciones Unidas: «Los grupos indígenas ven a las compañías petroleras y 
de gas, leñadores, mineros y empresarios como “fantasmas de la muerte”, debido al legado tóxico 
que pueden dejar tras de sí al contaminar ríos y bosques considerados como fuente de vida por 
estas comunidades».18

Grupos en contacto inicial
Aunque este informe se centra en aquellos grupos que viven en “aislamiento voluntario”, es impor-
tante resaltar que los pueblos en situación de «contacto inicial» que viven en la reserva tienen car-
acterísticas similares a las de los que viven en «aislamiento voluntario», especialmente en lo que se 
refiere a su vulnerabilidad a enfermedades introducidas, a la explotación y a la pérdida de su integ-
ridad cultural. Si bien su vulnerabilidad a enfermedades puede haber disminuido en algunos casos, 
en otros sigue siendo elevada. Por ejemplo, se ha informado de que los Nanti que viven a lo largo 
del Alto Camisea, que han sido clasificados como grupo en «contacto inicial»,, estaban sufriendo 
en noviembre de 2013 una epidemia grave de diarrea que ha provocado al menos una víctima mor-
tal.19 Además, su reciente integración en la economía de mercado combinada con su falta compara-
tiva de conocimiento del mundo exterior y de experiencia en él, el analfabetismo y su economía 
principalmente de subsistencia hacen que sean quizá incluso más vulnerables, especialmente a 
proyectos de desarrollo a gran escala como el proyecto Camisea. De hecho, en el informe sobre la 
EIA de Pluspetrol que el Viceministro de Interculturalidad emitió en julio se afirma que la expansión 
prevista podría provocar la «devastación» de la población Nahua en particular, y que en general la 
salud de los pueblos indígenas en «contacto inicial» hace que sean vulnerables a la «extinción».20 
Para obtener más detalles, ver anexo 1.
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La Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y “otros” y el proyecto de gas 
de Camisea

En 1990 el Gobierno de Perú estableció un área de 443 887 hectáreas denominada Reserva Kugapakori-Nahua en los depar-
tamentos de Cusco y Ucayali en el sudeste de la Amazonia peruana, en la que está considerada como una de las regiones con 
mayor biodiversidad del mundo. El propósito declarado de la reserva, justo al oeste del mundialmente famoso Parque Nacional 
del Manu, era proteger los derechos territoriales de «los grupos nativos Kugapakori y Nahua» en «contacto inicial o esporádico 
con los demás integrantes de la comunidad nacional».21 

En 2003 el Presidente emitió un decreto supremo y un mapa actualizado que elevaba la condición jurídica de la reserva y cam-
biaba su nombre a Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros, con el propósito expreso de proteger su «integridad 
territorial, ecológica y económica [...] a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial, Kugapakori, Na-
hua, Nanti y otros allí presentes».22 Según este decreto, «el establecimiento de asentamientos humanos» diferentes a los de los 
grupos étnicos que viven en el interior de la reserva y el «desarrollo de actividades económicas» quedan prohibidos, así como el 
otorgamiento de «nuevos derechos» que impliquen la explotación de recursos naturales. El decreto dispone que donde ya ex-
istan tales derechos, estos «deberán ejercerse con las máximas consideraciones para garantizar la no afectación de los derechos 
de las poblaciones indígenas que habitan en el interior de la Reserva».23

La creación de la reserva fue basada en estudios antropológicos de la región. Un estudio posterior publicado en 2004, basado en 
nuevos estudios antropológicos realizados en la reserva y sus alrededores, reveló las siguientes ubicaciones conocidas de pueb-
los «en aislamiento» dentro de la reserva: el río Bombinsana,24 el Alto Serjali, el Alto Paquiría, el Alto Cashiriari, el Alto Timpía, el 
Alto Mishagua y el Alto Vinuya.25 Los nombres de pueblos «en aislamiento» mencionados en el estudio son Nanti, Machiguenga y 
un «grupo étnico desconocido», posiblemente «Mashco-Piro/Tsaudahua».

Mapa 1: Pueblos indígenas dentro de la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y “otros” (Shinai, 2004)
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El informe que el Viceministerio de Interculturalidad (VMI) publicó en julio sobre la evaluación del impacto ambiental de la línea 
de conducción de 10,5, km, los 18 pozos y las pruebas sísmicas 2D y 3D que había elaborado Pluspetrol también enumera mu-
chas ubicaciones de pueblos «en aislamiento» dentro de la reserva, a saber: el río Bobinzana, el río Serjali, el río Paquiría, el río 
Shiateni, el Alto Cashiriari, entre el Alto Camisea y la cuenca del río Manu, entre el río Paquiría y la cuenca del río Serjali, y entre 
la cuenca del río Serjali y el río Cashpajali.26 Los nombres que da a estos pueblos «en aislamiento» son Nanti y Kirineri, y a otros 
pueblos no identificados los describe simplemente como grupos «nómadas» y «otros grupos indígenas en situación de aislami-
ento».

Durante una audiencia celebrada el 1 de noviembre de 2013 ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en Wash-
ington DC, las organizaciones indígenas peruanas AIDESEP y FENAMAD, la ONG peruana DAR y la Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos de Perú proporcionaron más detalles sobre los pueblos que viven en situación de aislamiento dentro de la 
reserva.27

Recuadro 2: Los pueblos indígenas dentro de la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros (AIDESEP, 2013)

Pueblo Interaccion Actitud hacia la 
interaccion

Participacion 
en la economia

Acceso a servi-
cios salud

Nanit. Alto 
Camisea

Directa Esporádica Generalmente 
no buscan inter-
acciones

Ocasional Esporadico

Nanit, Kima-
roari

Directa Continua Relacion estable 
con CN Timpia. 
Tienen mido de 
la gente descon-
ocida

Sistematica con 
la Mision de 
Timpia

Atencion regu-
lar P.S.Timpa

Nanit, Alto 
Timpia

Directa Esporádica No buscan 
interacciones 
pero no todos 
las evitan

No Muy esporadico

Machiguenga, 
Alto Paquiria 

Directa Esporádica No buscan 
interacciones 
pero no todos 
las evitan

No Esporadico

Machiguenga, 
Alto Serjali y 
Patsani

Avistamientos 
huellas

Ninguna Evitan interac-
ciones

No Ninguno

Machiguenga, 
Camisea y Ca-
shiriari

Directa Esporádica No buscan 
interacciones 
congenere 
desconocida

No Esporádico

Mashco Piro Huellas, campa-
mentos

Ninguna Evitan interac-
ciones

No Ninguno

Nahua Directa Continua Buscan interac-
ciones

Sistemática Permanente

El gas de la región de Camisea fue descubierto por Shell tras unas pruebas sísmicas y perforaciones exploratorias realizadas en la 
década de los 80 que, entre otras cosas, condujeron indirectamente al primer contacto continuado con los Nahua, como conse-
cuencia del cual murió al menos un 42% de ellos en unos pocos meses.28 

En 2000, tras la partida de Shell y 10 años después de la creación de la reserva, el Gobierno peruano estableció una concesión 
denominada Lote 88 y concedió un contrato a un consorcio dirigido por Pluspetrol que incluía a Hunt Oil y Repsol.29 A pesar de 
la creación de la reserva en 1990, su actualización legal en 2003, y de su ocupación por pueblos «en aislamiento», el Lote 88 se 
solapa con un 23% de ella. Posteriormente Pluspetrol llevó a cabo sus propias pruebas sísmicas y perforaciones exploratorias y 
construyó plataformas para pozos, mientras que otro grupo liderado por la Transportadora de gas del Perú (TGP) construyó los 
gasoductos. El gas está siendo producido y transportado fuera de la región desde 2004. Los yacimientos de gas que el consorcio 
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encabezado por Pluspetrol está explotando actualmente se denominan San Martín y Cashiriari, al norte y sur del río Camisea, un 
afluente del río Urubamba. 

Recuadro 3: Impactos ambientales y sociales del proyecto de gas de Camisea 
Las operaciones existentes ya han tenido un impacto social y ambiental profundo en los pueblos 
locales, incluso en aquellos que viven dentro de la reserva. El gasoducto, que transporta el gas fuera 
de la región de Camisea, se ha roto al menos en siete ocasiones, llevando a la aniquilación de las 
poblaciones de peces y a la aparición de enfermedades entre las comunidades Machiguenga que 
limitan con la reserva.30 Mientras tanto, en 2003, un informe del Ministerio de Salud del Perú con-
cluyó que un brote de diarrea que mató a varios indígenas Nanti en el corazón de la reserva estaba 
relacionado con un brote epidémico en un campamento de Camisea (ver anexo 1 para mayores 
detalles).31 Un estudio epidemiológico realizado en 2007 encontró que como resultado del establec-
imiento de “relaciones directas con personas de afuera en los últimos 20 años” los Nahua y Nanti 
“han sufrido cambios mayores en su estado de salud, perturbaciones sociales, y duelo… Las expe-
riencias de los pueblos en la Reserva Kugapakori Nahua demuestran los efectos que las actividades 
de extracción de recursos (tanto de la superficie como del subsuelo) pueden tener en las pobla-
ciones locales, no solamente cuando se llevan a cabo en sus tierras (como en el caso de los Nahua) 
sino también cuando se realizan aguas abajo de su territorio (como en el caso de los Nanti).”32

 
Además, el informe de 2011 realizado por el Panel Asesor Independiente sobre Asuntos de Desar-
rollo en la Región Sur-Centro del Perú, establecido formalmente en 2009 para asesorar el Banco de 
Exportación e Importación de Estados Unidos y otras partes interesadas sobre los efectos de los 
proyectos de desarrollo en la región sur-centro de Perú, criticó severamente los efectos de las op-
eraciones en la región de Camisea sobre las comunidades Machiguenga que limitan con la reserva. 
Según el informe “casi todos los entrevistados mencionaron independientemente una disminución 
precipitada en el tamaño y la salud de las poblaciones de peces”.  “Los miembros de la comunidad 
dieron varias explicaciones para esta disminución, que van desde la contaminación por derrames, el 
enorme aumento del tráfico fluvial, el aumento de la población…. Casi todos los entrevistados men-
cionaron el alcoholismo como un problema importante que ha aumentado en los años recientes.  
En general, también observan muy poca mejoría en su situación de salud: si bien se han introduci-
dos nuevas medicamentos y fondos de evacuación de emergencia, también han aparecido nuevas 
enfermedades aterradoras, mientras que la lucha social ha contribuido a una creciente sensación 
de inquietud que termina en acusaciones de brujería.33 (Traducción no oficial)

La expansión del proyecto de gas de Camisea dentro de la reserva 
El consorcio encabezado por Pluspetrol está ahora planeando expandir sus operaciones dentro de la reserva. En 2012 recibió 
permiso del Ministerio de Energía y Minas de Perú para construir tres pozos en un lugar llamado San Martín Este,34 y actual-
mente está esperando a que el Ministerio le dé permiso para construir una línea de transporte de 10,5 km que conecte San Mar-
tín Este con una locación denominada San Martín 3, así como para perforar 18 pozos en seis locaciones denominadas San Martín 
Norte (también conocida como Maniro), Kimaro Oeste (Kentsori), Kimaro Norte (Kimaro), Kimaro Centro (Sentini), Armihuari 
Norte (Kemari) y Armihuari Sur (Maniti), y para realizar pruebas sísmicas 2D en aproximadamente 113 kilómetros y pruebas 
sísmicas 3D en aproximadamente 354 kilómetros cuadrados de la reserva.35 

Estos planes de expansión están ilustrados en el mapa de abajo, que en abril de 2013 fue presentado por el Ministerio de Energía 
a la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso peruano. Los seis bloques 
blancos son las ubicaciones previstas para los 18 pozos, y la línea púrpura que va de San Martín 3 a San Martín Este es la trayec-
toria prevista para la línea de transporte. Las líneas azules son las líneas sísmicas 2D previstas, y el área marcada en rojo es donde 
se realizarían las pruebas sísmicas 3D. 
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Mapa 2. Expansión prevista del proyecto de gas de Camisea dentro de la Reser-
va Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y “otros” (Ministerio de Energía y Minas, abril de 2013)

Como puede verse en el mapa, los planes de expansión del consorcio encabezado por Pluspetrol llevarían el proyecto 
Camisea más al norte, este y sur dentro de la reserva, y por lo tanto  más adentro en los territorios de los pueblos 
«en aislamiento». Eso no solo violaría los derechos fundamentales a la libre determinación y a sus tierras, territorios 
y recursos que como pueblos indígenas les otorga tanto el derecho peruano como el derecho internacional, sino que 
además los expondría a un contacto con los trabajadores del consorcio de gas y otras personas ajenas a su grupo que 
podría ser mortal debido a su falta de defensas inmunológicas. 

Pluspetrol reconoce que sus planes de expansión implican entrar en territorios de pueblos «en aislamiento» y que 
por lo tanto podrían tener grandes impactos en ellos. En la evaluación del impacto ambiental (EIA) de sus planes, que 
fue presentada al Ministerio de Energía en noviembre de 2012, la empresa afirma que la reserva está habitada por 
una «población nómada»,36 «familias no contactadas»,37 una «población no contactada»,38 y un pueblo indígena «en 
aislamiento voluntario»39, y menciona numerosos puntos donde viven, a saber, la cuenca del Cashiriari,40 a lo largo 
del Timpía,41 a lo largo de las orillas del Bobinzana y el Serjali,42 entre el Shiateni y la cabecera del Paquiría,43 y a lo 
largo del Patsani, el Kipatsiari y el Paquiría.44 
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Recuadro 4: Los planes de expansión del proyecto de gas de Camisea dentro de la reserva
Los planes involucran una expansión masiva de las operaciones dentro de la reserva, incluyendo 
pruebas sísmicas 2D en 121,6 kilómetros de líneas y pruebas sísmicas 3D en un área de 360 Km2, la 
construcción y perforación de 18 pozos de exploración en 6 lugares diferentes, y la construcción y 
operación de un gasoducto de aproximadamente 10 km (“línea de transporte”) que cruzará 16 ríos.  
Estos proyectos necesitarán, entre otras cosas, el despliegue de 1,200 trabajadores para las pruebas 
sísmicas, la detonación de 46 toneladas de explosivos, vuelos en helicóptero, el uso y mantenimien-
to de vehículos, equipo y maquinaria pesada, la generación de desechos peligrosos incluyendo la 
eliminación de efluentes en los ríos, el uso de agua de los arroyos, así como el despegue y la defor-
estación para pozos, líneas sísmicas, gasoducto, “campamentos de base” para grupos de 150 a 200 
personas, 80 helicópteros y casi 4,000 “zonas de descarga” de helicópteros.



Vulnerando los derechos y amenazando vidas: el proyecto de gas de Camisea y los pueblos indígenas en aislamiento voluntario

1111

Refugio de un grupo indígena en aislamiento dentro de la reserva.  Foto FPP

Ocupación de la “Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y “otros” por 
pueblos en aislamiento y contacto con trabajadores del proyecto de gas de 

Camisea 

Desde el año 2000 se han registrado varios encuentros con indígenas «en aislamiento», avistamientos de los mismos o 
hallazgos de vestigios materiales, incluidos objetos que les pertenecen. Esta evidencia ilustra el uso y la ocupación de 
la reserva por grupos indígenas en aislamiento. Tal y como 
muestran las fechas de abajo, estos encuentros, avistami-
entos y hallazgos de vestigios materiales han sido registra-
dos, o posteriormente reconocidos, por una gran variedad 
de organizaciones, instituciones y particulares, en algunos 
casos apenas en enero de 2014, por ejemplo por indíge-
nas Machiguenga, Nahua y Nanti que viven en la región 
de Camisea, el Ministerio de Salud de Perú, la Defensoría 
del Pueblo del Estado peruano, un Grupo de Trabajo de 
la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso peruano, la anterior 
institución estatal responsable de los pueblos indígenas (CONAPA), la institución estatal establecida para coordinar el 
Proyecto Camisea (GTCI), el Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas de las Naciones Unidas, an-
tropólogos, ONG, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el sitio web del proyecto de gas de Camisea y la propia 
Pluspetrol.

«13.00 h del 18 de agosto: 
encuentro y contacto con tres 
nativos desnudos sin pintura sobre 
sus cuerpos» (Proyecto Camisea)
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Esta lista no tiene la intencion de ser exhaustiva. La lejanía de la reserva y las dificultades para entrar en ella o la 
región de alrededor, junto con la falta de un sistema de vigilancia independiente y específico para los pueblos «en 
aislamiento»45 significa que hay poca información disponible públicamente sobre los pueblos en aislamiento del in-
terior de la reserva. FPP considera probable que haya habido encuentros con miembros de pueblos «en aislamiento» 
de la reserva, avistamientos de los mismos o hallazgos de vestigios materiales que no han sido notificados, y que 
seguirá habiéndolos. 

ONG Forest Peoples Programme, 2013ii

Avistamiento de una persona «en aislamiento» y hallazgo de vestigios materiales de indígenas «en aislamiento»

Al menos un trabajador del proyecto de Camisea vio a un calato (persona desnuda) una noche de 
abril o mayo de 2013 en San Martín Este. Alguien había dejado dos flechas cruzadas y por la ma-
ñana se encontraron infinidad de huellas.46

Antropóloga Beatriz Huertas Castillo, 2013

Presencia de pueblos aislados reportado en el Alto Río Paquiria

“La coordinación de la RTKNN informó sobre “movimiento” de indígenas en aislamiento en el 
sector Alto Paquiría. En el año 2013, el VMI realizó un ingreso a la zona, encontrando tres 
asentamientos de Matsigenkas “Kirineri” en contacto inicial e información sobre presencia de 
indígenas en aislamiento aguas arriba del Paquiría. Se tiene conocimiento de la existencia de 
una ruta de desplazamiento de estas poblaciones hacia la quebrada Shiateni.” (comunicación per-
sonal) 

Pisadas de pueblos aislados encontrado en instalación del proyecto Camisea

“En febrero de 2013 hubo información sobre presencia de indígenas en aislamiento en la plata-
forma San Martín Este, donde se encontraron pisadas descalzas de personas de diferentes edades, 
generando tensión entre los trabajadores de la empresa”. (comunicación personal) 

Pluspetrol y la consultora Environmental Resources Management, 2012

Informes de que contactos forzados de trabajadores del proyecto de gas de Camisea con el pueblo «en aislamiento» 
Nanti han diezmado su población 

“De acuerdo a[la antropóloga] Huertas, durante la década del 2000, los contactos forzados con 
los Nanti se han producido, esta vez, a causa del desarrollo del Proyecto Camisea. Uno de los 
principales impactos de estos contactos fue la proliferación de epidemias de Infecciones Res-
piratorias Agudas (IRA´s) y Enfermedades Diarréicas Agudas (EDA´s), que diezmaron seriamente 
a la población Nanti”.47

Grupo de Trabajo de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Con-
greso peruano, 2012

Contacto forzado de trabajadores del proyecto Camisea con indígenas «en aislamiento» durante pruebas sísmicas

«Es preocupante que existan evidencias constituidas por testimonios de los propios trabajadores 

y funcionarios del Consorcio, que confirman el establecimiento de contactos forzados con miem-
bros de pueblos en aislamiento voluntario de la Reserva… Dichos contactos se habrían venido 
produciendo durante las operaciones de exploración sísmica en los ríos Serjali, Camisea y sus 
afluentes».48

ii Junto con las fechas en que se registraron los hechos se menciona la fuente de cada uno y se explica quién o qué es la fuente. 
Cuando es posible se cita directamente la fuente, pero cada hecho va precedido de un resumen del mismo. También se propor-
cionan referencias en una lista al final del documento.
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Reiterados avistamientos de indígenas «en aislamiento» y hallazgo de vestigios materiales por parte de trabajadores 
del proyecto  Camisea

«Según informes de la sociedad civil, trabajadores de la empresa informaron sobre reiterados 
avistamientos de indígenas aislados ‘desnudos’ y hallazgo de huellas, flechas, achiote y otros 
vestigios materiales, aparentemente abandonados por los indígenas al sentir la cercanía de los 
extraños».49 

Intentos de trabajadores del proyecto Camisea de establecer contacto con indígenas «en aislamiento»

«Informaron también sobre la colocación de machetes, cuchillos, colchones y ropa usada en las 
líneas sísmicas con la expectativa de que estos objetos atrajeran a los indígenas aislados a la 
‘civilización’».50

Constatación del contacto entre trabajadores del proyecto Camisea e indígenas «en aislamiento» por parte de la De-
fensoría del Pueblo del Estado peruano

«Estos hechos, que tras la crítica de las organizaciones indígenas trataron de ser minimizados 
por el Consorcio, han sido confirmados por una entidad estatal de tanta importancia como la De-
fensoría del Pueblo, que en un informe señala haberse constatado que en la zona superpuesta del 
Lote 88 con la reserva territorial Nahua Kugapakori, han ocurrido encuentros entre grupos de 
indígenas en situación de aislamiento y trabajadores de la empresa Veritas, sub contratista de 
Pluspetrol Corporation».51

Antropóloga Beatriz Huertas Castillo, 2012

Aparición de pueblos en aislamiento en asentamientos indígenas dentro la reserva

«En marzo de 2012 se registró información sobre la aparición de indígenas aislados en el asen-
tamiento Marankiato (Malanksiari), produciéndose una situación de tensión. Los agentes de pro-
tección de INDEPA recibieron el encargo de atender la situación, previa instrucción sobre los 
procedimientos y cuidados a seguir ante el riesgo de contagio de enfermedades». (comunicación 
personal) 

Consultoría Matrix Solutions, 2011

Avistamientos de indígenas «en aislamiento» o en «contacto inicial» por parte de «vigías» del proyecto  Camisea

«Durante el periodo los vigías reportaron encuentros con siete grupos personas y dos de eviden-
cias de presencia humana. De los siete encuentros seis fueron con personas que se acercaron a 
solicitar apoyo de víveres, frazadas y utensilios, y uno de los encuentros fue con comuneros de 
Segakiato realizando actividades de pesca. En los encuentros con pobladores locales se sigui-
eron los protocolos y procedimientos del Plan de Contingencia Antropológica». 52

Pluspetrol, 2010

11 avistamientos de indígenas «en aislamiento» por parte de «vigías comunales» del proyecto  Camisea 

«Durante 2010 se continuó con la implementación del Plan de Contingencia Antropológica (PCA), 
orientado a resguardar a las comunidades asentadas en el interior de la Reserva Territorial 
Nahua Kugapakori Nanti. El programa busca preservar las formas tradicionales de organización y 
los sistemas productivos de las comunidades indígenas en situación de aislamiento voluntario o 
no contactadas que se asientan en dicha reserva. Para ello, 14 vigías comunales efectúan moni-
toreos con el objetivo de registrar cualquier desplazamiento de población hacia la zona de la 
reserva cercana a las plataformas de producción. Durante 2010 no se produjeron encuentros con 
personas en situación de aislamiento voluntario o no contactadas. No obstante, los vigías reg-
istraron 11 avistamientos en las cercanías de las locaciones de Pluspetrol. La mayoría de estos 
eventos se relacionó con indicios de actividades de mitayo (caza)».53
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Defensoría del Pueblo de Perú, 2006

Encuentros entre trabajadores del proyecto Camisea e indígenas «en aislamiento»

«En la zona superpuesta del Lote N° 88 con la Reserva Territorial han ocurrido encuentros en-
tre grupos de indígenas en situación de aislamiento y trabajadores de la Empresa Veritas, sub 
contratista de Pluspetrol Corporation... Según se deriva de los testimonios recogidos por la 
Defensoría del Pueblo en las Comunidades Nativas Cashiriari, Marankeato, Montetoni y Santa Rosa 
de Serjali».54

Contacto con indígenas «en aislamiento» facilitado por los operadores del gasoducto de Camisea

«Asimismo, según lo establecido en el Análisis Situacional de Salud y Tendencias Pueblos indí-
genas en extrema vulnerabilidad: El Caso de los Nanti de la Reserva Territorial Nahua-Kugapa-
kori. Río Camisea, Cusco, elaborado por la Oficina General de Epidemiología del Ministerio de 
Salud, han ocurrido contactos en el Timpía con participación de TGP».55

Según algunos informes, el número de Indígenas «en aislamiento» que fallecen por enfermedades aumenta desde el 
comienzo del proyecto Camisea.

«Se ha reportado el incremento de patologías como sífilis, enfermedades respiratorias y síndrome 
de influenza que, en algunos casos, han producido muertes en comunidades nativas y grupos de 
pueblos indígenas en situación de aislamiento o contacto inicial».56

Antropólogo Kacper Swierk, 2006

Contacto entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Los testimonios [de la existencia de indígenas «en aislamiento»] fueron recién confirmados por 
los representantes del Proyecto Camisea, que encontraron a familias Matsigenkas en la zona de 
la confluencia del Serjali y el Bobinsana».57

14 indígenas «en aislamiento» son forzados a trasladarseiii como consecuencia del proyecto Camisea y de amenazas

«La actividad petrolera en el territorio de los Matsigenka Paquirianos presenta amenazas poten-
ciales para su bienestar. Ya en el año 2002, 14 habitantes de la zona de la quebrada Shiateni 
(cuenca del río Camisea) se trasladaron a la cuenca del Paquiría como consecuencia de la per-
turbación que les causaron las actividades petroleras y la presencia de mucha gente de fuera y, 
en caso de un grupo familiar por causa de amenazas de parte de otros Matsigenkas que trabajaban 
como guías de la compañía petrolera».58

Contacto entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Desde 2002, en relación a la expansión de actividades del Proyecto Camisea, en algunas zonas 
se intensificó el contacto con los representantes de la compañía petrolera Pluspetrol y su sub-
contratista, Veritas. Esto pasó sobre todo en la zona de la quebrada Shiateni (donde en conse

cuencia los habitantes abandonaron sus caseríos) y en la zona del Alto Serjali».59

iii En 2011 la UNESCO se refirió también a la posible reubicación de los habitantes de la reserva en el Parque Nacional del Manu:  
“Existen también informes de indígenas trasladándose a la propiedad del Río Camisea en el noroeste de la propiedad [Parque 
Nacional Manu], posiblemente como resultado de la disminución de la vida silvestre en la cuenca del río Camisea. Si bien estos 
diferentes cambios no son aún una cuestión crítica, la misión anota la importancia de una política proactiva por parte del Estado 
Parte que considere las implicaciones y desarrolle una acción apropiada….Los impactos del yacimiento de gas de Camisea en las 
inmediaciones, incluyendo los movimientos registrados de los pueblos indígenas en la propiedad como resultado de la destruc-
ción de la vida silvestre en la cuenca del río Camisea, no pudieron ser analizados de manera concluyente a través de la misión 
de observación, y no se mencionan en el informe del Estado parte.” UNESCO. WHC-11/35.COM/7B.Add, 27 de mayo de 2011, 
páginas 83-84 
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Banco Interamericano de Desarrollo, 2004

Contacto entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Los trabajos de sísmica terminaron en octubre de 2002 y el Plan de Contingencia se mostró 
efectivo en los tres episodios involucrando encuentros con indígenas viviendo en aislamiento 
voluntario».60

ONG Shinai, 2004

Contacto con indígenas «en aislamiento» facilitado por operadores del gasoducto de Camisea

«TGP dio a la Misión dominica y a la posta de salud de Timpía el uso del helicóptero para visi-
tar a la comunidad de Marihentari en 2002. En este viaje la Misión regaló ropa y herramientas 
de metal a las comunidades de Marihentari y Inkonyeni y a los médicos apoyaron a los enfer-
mos».61

Indígenas «en aislamiento» afectados por pruebas sísmicas del proyecto Camisea

«Las familias Nanti que viven en al Alto Cashiriari fueron afectados por el trabajo sísmica del 
Lote 88 por su proximidad y posible superposición con su asentamiento y territorio, cuya ubi-
cación exacta no se conoce. La compañía misma reconoció la existencia de pueblos que viven en 
aislamiento voluntario en esta zona, ampliando helipuertos aquí para ‘permitir al acceso de 
determinado tipo de helicópteros para casos de contingencia en aquellas zonas identificadas como 
potencial para encuentros con poblaciones en aislamiento voluntario» (MINSA-OGE 2004: 160).62

Contacto entre dos grupos de indígenas «en aislamiento», probablemente Machiguenga, y trabajadores del proyecto 
Camisea

«Hay varios informes sobre contactos entre gente trabajando para la compañía (mayormente de los 
equipos de sísmica) y pueblos de la Reserva que viven en aislamiento voluntario...El sitio web 
de Camisea tiene documentación de varios contactos con Machiguengas que viven por el Alto Pa-
quiria y Bobinsana e identifica dos grupos, uno con las caras pintadas y el otro sin adorno. Es 
probable que esos dos grupos sean parientes de los Machiguengas del Paquiría que han perdido 
contacto con ellos en años recientes. Según los informes de la compañía todos los encuentros fueron 
pacíficos (http://www.camisea.com.pe/esp/dialogo07.asp)».63

ONG APRODEH, 2003

Contacto entre una misión dominica e indígenas «en aislamiento» facilitado por trabajadores del proyecto Camisea

«Las exploraciones iniciadas por los misioneros dominicos en los años 70 no han cesado. Por el 
contrario, actualmente vienen aprovechando la presencia de la compañía gasífera para hacer uso 
de los helicópteros que esta dispone y realizar vuelos al alto Timpía en busca de indígenas 
aislados».64

Intentos de trabajadores del proyecto Camisea de establecer contacto con indígenas «en aislamiento»

«Algo semejante ocurre con otra visita ‘bien intencionada’ auspiciada por las empresas, in-
clusive con personal médico, hacia el varadero que conecta las cabeceras de los ríos Manu, 
Cashiriari y Timpía. Precisamente los objetos dejados en estas visitas, son robados por los 
‘bravos’ Nantys de Inconene, de los cuales se sabe que murió una mayoría por epidemias».65

Contacto forzado de trabajadores del proyecto Camisea con indígenas «en aislamiento» durante pruebas sísmicas

«Trabajadores de la empresa han realizado contactos forzados con poblaciones indígenas en ais-
lamiento en las líneas sísmicas 40 y 34; en la zona de los ríos Serjali, Camisea y Timpía».66

Contacto entre misioneros e indígenas «en aislamiento» facilitado por trabajadores del proyecto Camisea

«La empresa Veritas ha apoyado los intentos de contacto de misioneros a través del servicio de 
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vuelo en helicóptero».67

Trabajadores del proyecto Camisea hacen caso omiso de la política de «no contacto» con indígenas «en aislamiento»

«Si bien, la empresa Plus Petrol se ha encargado de dejar constancia de tener una política de 
no contacto con los pueblos indígenas en aislamiento de la zona en su Estudio de Impacto Ambi-
ental (EIA, 2001; Morales, 2002) e inclusive, según afirman funcionarios de la empresa, ésta ha 
recortado zonas proyectadas para la ejecución de operaciones de sísmica ante las fuertes posi-
bilidades de presencia de pueblos indígenas aislados, vienen produciéndose una serie de hechos 
que demuestran que el personal de la empresa y sus subcontratistas no comparten este principio 
ni en la teoría ni en la práctica».68

Un trabajador del proyecto Camisea notifica que mantiene contacto con indígenas «en aislamiento» a través de alta-
voces.

«Según el informe de la Delegación Internacional de ONGs sobre el proyecto de Gas de Camisea 
(setiembre, 2002), José Carvajal admitió abiertamente que Plus Petrol busca y tiene contacto 
con los grupos que viven en aislamiento voluntario. Declaró además, que un grupo de represent-
antes de la compañía, acompañados por un guía Machiguenga (sic) se acerca a grupos aislados 
anunciando su presencia a través de alta voces. Se hace un contacto inicial por el guía, a 
quien le siguen (sic) los representantes de la compañía, quienes llevaban regalos. Un traba-
jador confirmó que los guías indígenas van por delante de los grupos de trabajo de Veritas, us-
ando altavoces para comunicarse con las gentes aisladas mediante el idioma Machiguenga».69 

Un trabajador del proyecto Camisea notifica dos avistamientos de indígenas «en aislamiento» 

«José Morales, Coordinador Jefe en el campamento de Nuevo Mundo afirmó, en una entrevista conce-
dida a Econews Perú, el 4 de julio del año 2002, que se han reportado avistamientos de indíge-
nas aislados en dos ocasiones».70

Intentos de trabajadores del proyecto Camisea de establecer contacto con indígenas «en aislamiento»

«Miembros de la comunidad indígena Nueva Luz, colindante con el territorio Kirineri, afirman 
que relacionistas comunitarios de la empresa subcontratista Veritas ingresaron al asentamiento 
Shiateni, con la finalidad de explicar a los indígenas que la línea sísmica pasaría por la zona 
(información de campo)».71

Avistamientos de indígenas «en aislamiento por parte de equipos de pruebas sísmicas del proyecto Camisea

«Miembros de la comunidad nativa Segakiato han informado sobre el avistamiento de indígenas 
aislados por parte de miembros de las brigadas de sísmica (información de campo)».72

Contacto entre trabajadores del proyecto Camisea y una indígena «en aislamiento» 

«En mayo, un equipo de búsqueda de Plus Petrol buscó e hizo contacto con un grupo que vivía 
en aislamiento voluntario en el alto Paquiría. Carvajal indicó que el equipo sólo fue capaz 
de hacer contacto con una anciana mientras que el resto del grupo había emigrado del lugar de 
acuerdo a sus costumbres de migración de la época (Delegación Internacional de ONGs sobre el 
proyecto Gas de Camisea, 2002)».73

Avistamiento de indígenas «Matsiguenka» «en aislamiento» en una línea sísmica 

«A.C.Q, comunero de Segakiato fue informado por algunos paisanos Matsiguenka que en la línea 
sísmica HP 51, en las cabeceras del ríos Serjali, encontraron indígenas Matsiguenkas desnudos 
(información de campo)».74

Encuentros entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea 

«A.Y., Matsiguenka de la comunidad Segakiato afirma haber encontrado indígenas desnudos en los 
alrededores de Marankiato e Inaroato, río Camisea (información de campo)».75

Trabajadores del proyecto Camisea establecen contacto con indígenas Kirineri «en aislamiento»
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«Durante la consulta del BID en Washington (Oct. 2002) Michel Sáenz, antropólogo de Veritas y 
directivo de ACPC, confirmó que su equipo entra en contacto con los Kirineri, solo que es ‘ami-
gable’ porque no los rechazan; aunque sin explicar los impactos futuros en su salud».76 

Indígenas «en aislamiento» se ven forzados a trasladarse a causa de las pruebas sísmicas del proyecto Camisea

«El Informe del Antr. Kacper Swierk […] quien relata los testimonios de Fernando, Noé, Juan y 
Segundo integrantes de la aldea Nanty de Shiateni, que tiene 13 habitantes y está ubicada en 
la cabecera de la quebrada Shiateni, afluente del Camisea, donde antes solo llegaba el maderero 
Pancho de Segakiato. En Marzo o principios de Abril llegaron muchos trocheros de Veritas haci-
endo dos trochas que cercaban a la comunidad. Hubo mucho miedo y escapaban al monte para dor-
mir. Pero luego regresaron y estaban tranquilos porque les dejaban regalos de galletas, machet-
es, ropa. Sin embargo, en Junio cambian de idea y se retiran por mucho ruido de helicópteros y 
mucha gente entrando y saliendo. No podían cultivar y vivir tranquilamente y porque según Noé, 
los interpretes de Veritas, Reinaldo de Chokoriari pero vive en Bajo Camisea) y Aquilino (de 
Camanà, Alto Quichá) les dijeron que ‘deben irse a Segakiato, porque morirán enfermos o los 
arrestarán por terroristas. No fueron allá porque temían que les podrían quitar sus mujeres. 
Dejan a dos hombres y tres mujeres adultas y se van donde sus parientes, pasando Paquiría y 
llegando a Quipatsiari cerca del Pongo de Maynique».77

Antropóloga Beatriz Huertas Castillo, 2003

Avistamientos de indígenas «en aislamiento» y hallazgo de vestigios materiales por parte de trabajadores del proyec-
to Camisea

«Otros indígenas matsigenka, trabajadores de la empresa informaron sobre reiterados avistami-
entos de indígenas aislados ‘desnudos’ y hallazgo de huellas, flechas, achiote, y otros ma-
teriales, aparentemente abandonados por los indígenas al sentir la cercanía de los extraños. 
Informaron también sobre la colocación de machetes, cuchillos, colchones y ropa usada en las 
líneas sísmicas con la expectativa de que estos objetos atrajeran a los indígenas aislados a la 
‘civilización’, sin tomar en cuenta que, al haber estado en contacto con estos, se convierten 
en potenciales instrumentos de transmisión de enfermedades para los pueblos indígenas en ais-
lamiento’ (Indígenas Matsigenka de la comunidad Segakiato, comunicación personal, diciembre de 
2002)».78

El contacto entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea expone a los primeros a un cre-
ciente conflicto «interétnico»

«Las intervenciones del consorcio entre los pueblos indígenas en aislamiento y contacto ini-
cial, sea con fines de contacto forzado o desplazamiento de sus territorios, no sólo contraviene 
una serie de derechos fundamentales como la vida y la salud, sino que además, considerando que 
la zona está culturalmente diferenciada, los expone a conflictos interétnicos en medio de una 
búsqueda del espacio vital que asegure su continuidad física y cultural».79 

ONG Amazon Watch, 2003

Trabajadores del proyecto Camisea fuerzan a indígenas «en aislamiento» a establecer contacto con ellos

«Un antropólogo asesor de Veritas describe contactos forzados. El 10 de agosto de 2002 la del-
egación internacional de ONG y el Sr. Rivas visitaron el Campamento de Servicios Energéticos de 
Veritas, denominado Peruanita, que es la principal base de operaciones relacionadas con pruebas 
sísmicas. A continuación se reproduce un extracto de la transcripción de una entrevista con 
Michel Sáenz, antropólogo y asesor de Veritas. Sáenz: Existe un flujo, un movimiento que siem-
pre ha existido (de pueblos nativos del interior de la reserva), al que estamos muy atentos... 
Por ejemplo, hay un Kugapakori que vive en la parte alta con el que no hay contacto. Aquí hay 
Nanti, pero no hay contacto con ellos, están aislados, muy aislados. Luego está el grupo famil-
iar Shangoveni, que está muy aislado y no quiere saber nada de la sociedad nacional. No quieren 
saber nada. Janet Lloyd, Amazon Watch: ¿Qué metodologías aplican, cómo se han puesto en contac-
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to con estas personas, cómo se han movido por la zona? Sáenz:... Al avanzar con nuestro grupo 
forestal y nuestros guías Machiguenga, vamos a ver si hoy día hablamos. Yo hablo un poquito del 
idioma Asháninka. Hablo Machiguenga con ellos. Se ríen, nos hacemos amigos y ya empezamos a 
tener una relación con esta gente... Un Shangoveni me dice: mi hermano vive en el barranco del 
Shiateni y mi padre también vive allí, estoy casado con tal o cual persona. Porque mi trabajo 
como antropólogo es dibujar un árbol familiar. Es normal. Es normal... Estamos controlados. 
Ahora, no voy a decir que no estemos causando impactos. Los impactos se notan por todas partes. 
Se vé que muchos animales se han ido. Muchos se han quedado pero muchos se han ido. Es normal. 
Hay mucho ruido. También los Nahua. Sabemos que aquí, en esta zona, podría haber Nahua. Y sabe-
mos que allí hay Machiguenga. Es un alivio saber que hay Machiguenga, porque al menos no serán 
agresivos, solamente reacios al contacto. Si has leído el plan de contingencia antropológica 
elaborado por Pluspetrol y PCA, sabrás que dice que hay que distinguir entre contacto pací-
fico no deseado y contacto con gente que podría ser agresiva. Lloyd: ¿Crees que, en el fondo, 
su presencia en el territorio de estos grupos del interior de la reserva, tanto si no han sido 
contactados como si viven en aislamiento, haciendo este tipo de trabajo es una violación de sus 
derechos fundamentales como pueblos indígenas? Sáenz: Probablemente. Pero los derechos humanos 
son violados cada minuto en Lima. Es muy fácil refugiarse en eso. Pero sí, estoy de acuerdo en 
que, por ejemplo, un helicóptero que hace lo que a nosotros nos parece un ruido aceptable, no 
es aceptable para un nativo que es mucho más sensible a su entorno. Sí, hay bastantes impactos 
masivos. ¿Pero qué solución hay? ¿Parar el proyecto?» (Traducción no oficial).80 

Encuentro «hostil» entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto  Camisea 

«Encuentro de Veritas con un grupo indígena desconocido en la línea sísmica 40. Mientras es-
peraba para reunirse con empleados de Veritas en el campamento Peruanita, en el Bajo Urubamba, 
el 10 de agosto de 2002, la delegación [internacional de ONG] entrevistó a un grupo de traba-
jadores del proyecto que estaba esperando en la tienda de recepción del campamento. Cuando les 
preguntaron sobre los pueblos que viven en aislamiento voluntario, los trabajadores respondier-
on que el 9 de agosto tuvieron un encuentro hostil con calatos (indígenas desnudos) en la línea 
sísmica 40 del interior de la reserva» (traducción no oficial). He aquí una transcripción no 
oficial de una entrevista con un trabajador que no quiso ser nombrado: Trabajador X: Fue en la 
[línea] 40, en [la línea] Salines, estaban aquí [señala en el mapa]. Había siete personas, gri-
taron, pero no... rompieron ramas, dieron saltos y gritaron, pero no dijeron nada. Janet Lloyd, 
Amazon Watch: ¿Pudiste verlos claramente? Trabajador X: Solo gritaron, partieron ramas, así... 
gritaron y gritaron como para asustarnos, ¿sabe? Asustar a los trabajadores... pero no hicimos 
nada... bueno, la gente salió corriendo. Lloyd: Los trabajadores salieron corriendo. Trabajador 
X: Y el helicóptero sobrevoló la zona para hacerles que se fueran también. Henry Tito, CEADES: 
¿Qué hacen los trabajadores en este tipo de situaciones? Trabajador X: Ese día dejaron de tra-
bajar. Hay guías, los guías van por delante con altavoces, megáfonos. Tito: ¿Y si encuentran 
(gente) como ellos? Trabajador X: Los guías cogen los megáfonos, hablan a través de ellos, muy 
alto. Hablan en su lengua».81

Encuentro entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Encuentro de Veritas con un grupo indígena desconocido en la línea sísmica 34. Tras celebrar 
una reunión con la delegación internacional de ONG, Senór Michel Sáenz mantuvo una conversación 
con Janet Lloyd, antropóloga de Amazon Watch. Cuando ella le preguntó si se habían producido 
encuentros hostiles entre empleados de Veritas y pueblos que viven en aislamiento voluntario, 
el Sr. Sáenz afirmó que había habido un contacto a lo largo de la línea sísmica 34 a principios 
de agosto. No había sido capaz de confirmar el grupo étnico de la banda pero dijo que el asunto 
estaba siendo investigado» (traducción no oficial).82

Encuentro entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto de gas de Camisea durante pruebas sísmicas

«Encuentro de Veritas con un grupo indígena desconocido en la línea sísmica 44. Senór Juan Sei-
do, miembro de la comunidad Nahua de Santa Rosa de Serjali, notificó a la organización de defen-
sa de los Nahua, Shinai Serjali, que cuando estaba trabajando de guía para Veritas durante unas 
pruebas sísmicas en la Reserva estatal Nahua-Kugapakori se había producido un encuentro entre 
Veritas Energy Services y pueblos que viven en aislamiento voluntario. El encuentro se produjo 
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en la línea sísmica 44, cerca de las cabeceras del no Serjali. Seido confirma que los “cala-
tos” con los que se encontraron no hablaban Nahua ni Machiguenga y no fue posible identificar 
su grupo étnico. Mientras trabajaba en la misma zona, el equipo de guías del Sr. Seido también 
vio en diferentes ocasiones ocho casas y chacras plantadas con maíz y mandioca que pertenecían 
a indígenas que viven en aislamiento voluntario en la zona de las pruebas sísmicas. Otros dos 
Nahua que trabajan en el mismo equipo de guías confirmaron separadamente este relato» (traduc-
ción no oficial).83

Encuentro entre 24 indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Encuentro de Veritas con un grupo indígena desconocido cerca del barranco de Ipariato. En ago-
sto de 2002 unos representantes de la Defensoría del Pueblo del Gobierno peruano visitaron a 
la comunidad Machiguenga de Cashiriari. En el informe de viaje número 026-2002/DP-PCN declara-
ron que dos miembros de la comunidad Cashirairi les habían informado de que unos cocineros que 
trabajaban en el helipuerto cerca de barranco de Ipariato, situado a una hora de Cashirairi, 
habían visto a 24 “calatos” (indígenas desnudos) armados con flechas. El empleado Regio Ríos 
había transmitido la información por radio al líder de la comunidad, Jesús Camiri. El traba-
jador sanitario de la comunidad, Tomas Vargas Cashiriari, confirmó el relato» (traducción no ofi-
cial).84 

Ministerio de Salud de Perú, 2003

Contacto entre indígenas «en aislamiento» y misioneros facilitado por trabajadores  de río arriba y río abajo de 
Camisea

«Pluspetrol y TGP han facilitado viajes a la reserva y comunidades nanti por parte de mision-
eros (católicos y evangélico maranatha), a pesar de las políticas escritas de ‘no contacto’ 
con pueblos indígenas en aislamiento voluntario (COMARU/AIDESEP, 2003; Espinoza y Huertas, 
2003; Boletín Selvas Amazónicas n. º 181. Marzo-Abril 2003)».85

Banco Interamericano de Desarrollo, 2003

Tres encuentros entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea durante pruebas sísmicas

«Los trabajos sísmicos terminaron en octubre de 2002. En dos ocasiones se produjeron encuentros 
pero se siguieron los procedimientos del Plan de Contingencia y los indígenas volvieron a sus 
comunidades sin que se conozca ningún efecto posterior. En agosto de 2002, durante la reali-
zación de actividades sísmicas en la línea sísmica 34, se produjo otro encuentro con un grupo 
de siete indígenas no contactados, también sin que se conozca ningún efecto posterior» (traduc-
ción no oficial).86

Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, 2003

Trabajadores del proyecto Camisea obligan a indígenas «en aislamiento» a trasladarse 

«Según un informe reciente trabajadores petroleros de la región del alto Paquiría, en el sur-
este del Perú, obligaron a los Kugapakori a internarse en la selva amazónica y los amenazaron 
con detenerlos y diezmar a la comunidad con el contagio de enfermedades extrañas si se negaban 
a abandonar sus hogares».87

Consultor Robert Goodland, 2003

Informes de contacto forzado de indígenas «en aislamiento» con trabajadores del proyecto Camisea durante la pre-
paración de la EIA, las pruebas sísmicas y la fase de construcción

«No ha sido posible detener totalmente el contacto entre trabajadores de Camisea y los hab-
itantes vulnerables de la reserva. El Gobierno de Perú ha recibido informes, inevitablemente 
anecdóticos y no publicados, de contactos forzados durante la tala ilegal, las prospecciones 
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sísmicas de PlusPetrol, el trabajo de campo para la EIA, y los trabajos de construcción de 
PlusPetrol en el Bloque 88 dentro de la Reserva del Estado Nahua y Kugapakori» (traducción no 
oficial).88 

Informes de intentos de trabajadores del proyecto Camisea de establecer contacto con indígenas «en aislamiento»

«Se ha informado del vuelo de trabajadores del proyecto de gas al Alto Serjali y al Alto Paqui-
ría con regalos» (traducción no oficial).89

Informe de un encuentro entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«... mientras el contacto de Veritas/equipo sísmico con una población desconocida no fue inten-
cionado» (traducción no oficial).90

La anterior institución estatal responsable de los pueblos indígenas (CONAPA) y la institución estatal establecida 
para coordinar la supervisión del proyecto Camisea (GTCI), 2003

Intentos de trabajadores del proyecto Camisea de establecer contacto con indígenas «en aislamiento»

«Por otro lado, durante el trabajo de campo recogimos información sobre un grupo de 10 personas 
cuyo jefe se llama Potsonari. Dicho grupo conocido como los Patsiaris o Patshiris huyó hacia 
las cabeceras con rumbo desconocido, temerosos al haber avistado durante una de sus cacerías, 
el pozo San Martín 3. Esta información fue confirmada por Fernando quien fue contratado por la 
compañía Véritas para contactarlos y advertirles del trabajo de sísmica, lo cual fue imposible debido al 
paradero desconocido de este grupo».91

Operadores del proyecto Camisea de río arriba y río abajo facilitan el contacto con indígenas «en aislamiento.

«Asentado en la quebrada del mismo nombre, es un grupo que proviene del Alto Timpía - al igual 
que los Nantys del Camisea- siendo el de más reciente contacto pues la primera visita que re-
cibieron por parte de miembros de la sociedad occidental, se dio en el 2001 (con el apoyo de 
Pluspetrol) y la segunda en el 2002 (con el apoyo de TGP)».92

«Primer contacto» entre 15 indígenas «en aislamiento» y los autores

«Durante el último evento de vacunación en Marentari, aparecieron de visita un nuevo grupo de 
aproximadamente 15 personas (dos hombres con sus dos esposas y sus respectivos hijos) que se 
encontraba pescando en la quebrada de Shampinkiari. Este ha sido su primer contacto y no ha 
sido posible identificar a que etnia pertenece pero por sus características podría tratarse de 
un grupo diferente. También se cubrió un proceso de vacunación para ellos».93

Avistamientos de indígenas «en aislamiento» y hallazgo de vestigios materiales durante pruebas sísmicas

«El gobierno peruano da en concesión a la empresa Pluspetrol el Lote 88, situado en las coorde-
nadas que se superpone a la RNK que llegaba por el sur hasta el Río Limpia. Se realiza sísmica 
de febrero-noviembre de 2002 con el sistema 3D con presencia de vigías… Finaliza la sísmica 
habiéndose producido evidencias y avistamientos de indígenas en aislamiento en contacto inicial 
en la zona norte y nor-este del lote».94

Intento de los asesores de establecer contacto con indígenas «en aislamiento»

El tema de este informe es descrito como «visita a locaciones del Proyecto [Camisea], las co-
munidades nativas vecinas de San Martín 3 y familias en aislamiento en las cercanías de la 
Reserva Nahua Kugapakori».95

Unos asesores establecen contacto con indígenas «en aislamiento» 

«En un período de 4 días se realizó un total de 7 visitas a tres tipos de ubicaciones: a) cam-
pamentos y lugares de trabajo de Pluspetrol, b) comunidades nativas, y c) asentamientos de 
grupos familiares que viven en aislamiento. Durante estas visitas se realizaron entrevistas al 
personal técnico y otros empleados, a los guías (vigilantes), a trabajadores nativos y a indí-
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genas que viven en comunidad y en aislamiento... Asentamiento de familias en aislamiento (06-
01-2003)... Se visitó un lugar en la orilla del río Camisea, coordenadas LS 11 49’49.4” LO 72 
43’26.5”, en el que se entrevistó a grupos familiares de origen Nanti... En el curso medio 
del Camisea, en el punto LS 11 49’49” y LO 72 43’26.5”, hay tres familias interrelaciona-
das, con un total de 14 personas. De los tres cabezas de familia, uno viene del Alto Timpía, 
y los otros dos son Nanti de Montetoni... Mantienen contactos muy esporádicos con Segakiato, 
solamente en caso de enfermedad, dijeron» (traducción no oficial de vuelta al español).96

Consultoría URS, 2003

Encuentros no deseados entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto  Camisea

«Las políticas de Pluspetrol en cuanto a los pueblos en aislamiento voluntario tienen que in-
tensificarse, basándose en las lecciones aprendidas durante la exploración sísmica. Aun cuando 
ha habido encuentros involuntarios con los poblados no contactados, no hay ningún informe 
científico de impactos de salud en las comunidades nativas o comunidades no contactadas».97

Pluspetrol, 2002

Trabajadores de Pluspetrol admiten haber establecido contacto con indígenas «Matsigenka» «en aislamiento»

«Bueno, nosotros ya lo hemos corroborado. Contratamos nativos matsigenkas que conocen bien la 
zona, hemos organizado expediciones que han remontado los principales afluentes del río Camisea 
cubriendo el área de las sísmicas. Hemos enviado una expedición indígena que va avanzando por 
los ríos identificando donde hay poblaciones en los afluentes de ambas márgenes del Camisea. He-
mos identificado, censado, conocemos cuántos son, tenemos nombres, a qué se dedican, las áreas 
que ocupan, las áreas estacionales y hemos ido anticipadamente y les hemos explicado en matsi-
genka qué hacemos y les hemos brindado apoyos diversos».98

Trabajadores de Pluspetrol describen cómo establecen contacto con indígenas «en aislamiento»

«Nosotros te vamos a explicar lo que hacemos para realizar nuestro trabajo antes de entrar al 
terreno. Para ello preparamos y contratamos nativos a los que hemos ido entrenando, explicán-
doles qué es la etapa de trocha, taladro, movimiento de helicópteros, etc. No hemos tenido 
ningún problema con estas poblaciones, hemos identificado, repito, diverso grupos poblacionales 
en algunas afluentes del Camisea y Cashiriari…».99

Delegación internacional de ONG, 2002

Contacto «hostil» entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«El trabajador X [de las pruebas sísmicas de Veritas] declara que el 9 de agosto de 2002, siete 
individuos indígenas (calatos o desnudos) moviendo ramas por encima de sus cabezas, sacudiendo 
árboles y gritando constantemente, interrumpieron a un grupo de trabajo que operaba en la Línea 
Sísmica 40 dentro de la Reserva. Después de que los trabajadores huyeran, un helicóptero de la 
compañía estuvo merodeando por la vecindad para ‘hacerles que se fueran también’ (notas de 
campo, Campo de Veritas Peruanita, 10 de agosto de 2002)».100

Contacto «hostil» entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Cuando se le preguntó sobre los incidentes de contacto hostil, Michael Sáenz [de Veritas] ini-
cialmente negó que hubiese ocurrido incidente alguno – ‘Absolutamente nada. Ni un contacto con 
un nocontactado’ – pero en una interrogación más íntima confirmó que había ocurrido una sit-
uación de contacto agresivo en la Línea Sísmica 34 en la semana del 5 de agosto. El incidente 
estaba bajo la investigación (notas de campo, Campamento Peruanita, 10 de agosto de 2002)».101

Un trabajador de Pluspetrol admite haber establecido contacto con indígenas «en aislamiento»

«José Carbajal declara que un grupo de representantes de la compañía acompañados por un guía 
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Machiguenga, se acerca a grupos aislados anunciando su presencia a través de alta voces. Se 
hace un contacto inicial por el guía quien le sigue los representantes de la compañía quienes 
llevaban regalos. El trabajador X confirmó que los guías indígenas van por delante de los grupos 
de trabajo de Veritas usando alta voces para comunicarse con las gentes aisladas mediante el 
idioma Machiguenga».102

Un trabajador del proyecto Camisea admite haber establecido contacto con indígenas «en aislamiento»

«El asesor de Veritas, Michael Sáenz, declaró que ninguno de sus guías usan alta voces o buscan 
a las gentes aisladas. Por el contrario, sólo se acercan a las gantes aisladas cuando ellos son 
conscientes de su presencia cerca de los grupos de construcción: ‘vamos a ver si hoy día hab-
lamos… yo hablo un poquito del idioma Asháninka, hablo Machiguenga con ellos… se ríen… nos 
hacemos amigos y ya empecemos a tener una relación con esta gente».103

Trabajadores del proyecto buscan y establecen contacto con indígenas «en aislamiento»

«En mayo un equipo de búsqueda de Pluspetrol buscó e hizo contacto con un grupo que vivía en 
aislamiento voluntario en Alto Paquiría. Un pariente del grupo asentado de Machiguenga les 
acompañó. Carbajal indicó que el equipo sólo fue capaz de hacer contacto con una anciana mien-
tras que el resto del grupo había emigrado del lugar de acuerdo a sus costumbres de migración 
de la época».104

Antropólogo Kacper Swierk, 2002

Indígenas «en aislamiento» forzados a abandonar sus hogares tras establecer contacto con trabajadores del proyecto 
Camisea

«El día 23 de junio Efrain Zeperrino Pereyra (presidente de Nueva Luz) me dijo que todos los 
habitantes de Shiateni abandonaron su aldea después de que habían sido molestados por los tra-
bajadores de Pluspetrol-Veritas».105 

Sitio web del proyecto Camisea, sin fecha

Dos encuentros hostiles entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Componente de aguas arriba: incidentes de contacto hostil. Durante nuestra visita de 90 minu-
tos al campamento de Veritas nos informaron de dos incidentes de contacto hostil a lo largo de 
la línea sísmica 40 y la línea sísmica 34 dentro de la reserva. Los expertos coinciden en que 
los grupos que viven en aislamiento dentro de la reserva no tienen antecedentes de agresión, 
su decisión de recurrir a tácticas agresivas es indicativa del impacto que las pruebas sísmi-
cas están teniendo en sus vidas: 1) El trabajador X contó que el 9 de agosto de 2002 siete in-
dividuos indígenas (calatos o desnudos), moviendo ramas por encima de sus cabezas, sacudiendo 
árboles y gritando constantemente, interrumpieron a un grupo de trabajo que operaba en la línea 
sísmica 40 dentro de la reserva. Después de que los trabajadores huyeran, un helicóptero de la 
compañía estuvo merodeando por la vecindad para “ que se fueran también” (notas de campo, 
Campamento Peruanita de Veritas, 10 de agosto de 2002). 2) Cuando se le preguntó sobre los in-
cidentes de contacto hostil, Michael Sáenz inicialmente negó que hubiese ocurrido incidente 
alguno – “Absolutamente nada. Ni un contacto con una persona no contactada” – pero en una 
interrogación más íntima confirmó que había ocurrido una situación de contacto agresivo en la 
Línea Sísmica 34 en la semana del 5 de agosto. El incidente se encontraba en investigación (no-
tas de campo, Campamento Peruanita, 10 de agosto de 2002)» (traducción no oficial).106

Avistamientos y encuentro con indígenas «en aislamiento» por parte de trabajadores del proyecto Camisea durante 
pruebas sísmicas107

«Las actividades sísmicas no han causado ningún incidente hostil entre los indígenas y el per-
sonal de la cuadrilla sísmica; afirmar lo contrario sería mentir. Lo que es cierto es que ha 
habido episodios de contacto visual entre trabajadores e indígenas, así como un único contacto, 
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o intercambio pacífico, entre los dos grupos humanos. Todos los casos de contacto visual y el 
único caso de contacto pacífico se produjeron en agosto de 2002. Los indígenas implicados en es-
tos episodios pertenecen al grupo étnico Machiguenga [...] cabe mencionar que los habitantes de 
la zona pueden ser identificados como miembros de tres grupos diferentes: el grupo “Machiguen-
ga que vive en las comunidades”, el grupo “Machiguenga tradicional” y por último el grupo 
“Machiguenga en aislamiento”... Resaltamos una vez más el hecho de que en todos los casos de 
contacto visual y en el único caso de contacto verbal pacífico que se produjeron durante la cam-
paña sísmica solamente intervinieron indígenas del grupo “Machiguenga tradicional”» (traduc-
ción no oficial).108

Trabajadores del proyecto de gas de Camisea establecen contacto con indígenas Kirineri «en aislamiento»

«Primera semana de marzo: expedición al Alto Paquiría con guías indígenas de Pluspetrol, Veri-
tas y miembros de la comunidad Nueva Luz, con el fin de recopilar información e informar de 
nuestros trabajos al pueblo Machiguenga que vive en esa zona, localmente conocidos como Kirin-
eri» (traducción no oficial).109

Trabajadores del proyecto Camisea establecen contacto con indígenas «en aislamiento»

«Segunda semana de marzo: visita de coordinación y presentación al Alto Shiateni con el fin de 
informar a las familias en aislamiento de la comunidad nativa Segakiato de la llegada de la 
cuadrilla de corte de líneas sísmicas, y de los riesgos de acercarse a los trabajadores» (tra-
ducción no oficial).110

Trabajadores del proyecto Camisea establecen contacto con indígenas «en aislamiento»

«Cuarta semana de mayo: visita introductoria a un grupo familiar del Alto Cashiriari con el fin 
de informar a las familias en aislamiento de la comunidad Cashiriari de la llegada de la cuad-
rilla de corte de líneas sísmicas y para advertirles que no deben acercarse a los trabajadores» 
(traducción no oficial).111

Trabajadores del proyecto Camisea encuentran hogares de indígenas «en aislamiento»

«Segunda semana de julio: un guía Machiguenga y tres Nahua recorrieron el lado oeste de la 
quebrada Bovinzana al final de la línea sísmica 1293 con la intención de inspeccionar la zona 
para evitar contactos no deseables y encontraron 3 viviendas cuyos moradores habían salido. Una 
tenía dos plantas y las paredes de paja. En otra había flechas, limas de metal, cartuchos usa-
dos, botas y plásticos. También encontraron una gran canoa cerca del río Bovinzana. Los guías 
creen que los moradores de esas viviendas son Machiguengas» (traducción no oficial).112 

Encuentro entre un indígena «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«Tercera semana de agosto: 10.30 h del 15 de agosto: contacto visual con un nativo desnudo que 
lleva sus partes íntimas cubiertas con un trozo de corteza y el cuerpo, la cara y el pelo pin-
tados con achiote» (traducción no oficial).113

Avistamiento de cuatro indígenas «en aislamiento» por parte de trabajadores del proyecto Camisea

«11.30 am del 15 de agosto: contacto visual con 4 indígenas desnudos» (traducción no oficial).114 

Avistamiento de cinco indígenas «en aislamiento» por parte de trabajadores del 

«12.45 h del 16 de agosto: contacto visual con 5 indígenas desnudos» (traducción no oficial).115 

Encuentro entre tres indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea 

«13.00 h del 18 de agosto: encuentro y contacto con tres nativos desnudos sin pintura sobre sus 
cuerpos» (traducción no oficial).116
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Impactos de la expansión prevista del proyecto de gas de Camisea sobre los 
pueblos indígenas en aislamiento voluntario 

Barcaza del proyecto Camisea en el río Urubamba. Foto FPP

La expansión prevista del proyecto de gas de Camisea 
en el Lote 88 ha generado una gran preocupación por 
sus probables impactos en los pueblos que viven «en 
aislamiento» en la reserva. Como ilustran los extractos 
de varios documentos expuestos a continuación, esta 
preocupación ha sido expresada por una gran variedad 
de organizaciones e instituciones entre las que se incluye 
el Viceministerio de Interculturalidad de Perú, el Instituto 
Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos (INDEPA), el Comité de las Naciones Unidas 
para la Eliminación de la Discriminación Racial, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, federaciones 
indígenas peruanas, múltiples organizaciones internacionales de defensa del medio ambiente y los 
derechos humanos e incluso la propia Pluspetrol. Esta lista no tiene la intención de ser exhaustiva. 

«... la presencia constante que se 
espera de un máximo de 800 personas 
[...] limitará drásticamente 
el uso de recursos del pueblo 
indígena Kirineri en situación de 
aislamiento».(Viceministerio de 
Interculturalidad, 2013)
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Viceministerio de Interculturalidad (VMI) de Perú, julio de 2013

«Extinción» del pueblo Nanti «en aislamiento»

«... los efectos [de la «fuerza laboral» necesaria para realizar las pruebas sísmicas 2D] sobre 
la salud del pueblo indígena Nanti en situación de aislamiento pueden afectar a gran parte de 
su población,... [y] podría implicar la extinción de dicho pueblo».117

«Extinción» del pueblo Kirineri «en aislamiento»

«... los efectos [de la «fuerza laboral» necesaria para realizar las pruebas sísmicas 3D] sobre 
la salud... en el pueblo indígena Kirineri en situación de aislamiento, pueden afectar a gran 
parte de su población,... [y] podrían significar la extinción de dicha población».118

La salud del pueblo Nanti «en aislamiento» en «riesgo muy alto»

«... la presencia [de aproximadamente 40 trabajadores en cada línea sísmica] en territorios con 
presencia de pueblos indígenas en situación de aislamiento […] es un riesgo latente para su 
salud».119

Pueblo Nanti «en aislamiento» amenazado por «epidemias mortales»

«... los efectos [del contacto] sobre la salud de la población en situación de aislamiento y 
contacto inicial suelen culminar en epidemias mortales».120

Acceso reducido a alimentos por parte del pueblo Nanti «en aislamiento»

«Las actividades del proyecto de Sísmica 2D tendrán un efecto directo sobre el desplazamiento 
y el uso de recursos de los pueblos en situación de aislamiento de la zona [el Alto Cashiri-
ari]... [Las pruebas sísmicas provocarán] disturbios a la fauna del lugar, lo que limitará con-
siderablemente la disponibilidad de animales para la caza, actividad que se considera la fuente 
de proteína más importante de estos pueblos».121 

Impactos en la cultura y el modo de vida del pueblo Nanti «en aislamiento»

«... las limitaciones sobre el uso y el desplazamiento por el territorio que se generarán por 
las actividades del proyecto de Sísmica 2D [...] tendrán efectos directos en la cultura y el 
modo de vida del pueblo indígena Nanti en situación de aislamiento».122

Estrés para el pueblo Nanti «en aislamiento» y restricciones “graves” de sus movimientos

«... el tránsito aéreo [es decir, los helicópteros] ocasiona niveles de ruido que ocasionará 
estrés y limitará gravemente el desplazamiento de los pueblos indígenas en situación de ais-
lamiento».123

Impactos en el uso de agua por parte del pueblo Nanti «en aislamiento»

«... los efluentes industriales vertidos en las aguas de la cuenca del Cashiriari [durante la 
fase de perforación exploratoria] pueden tener impactos sobre el agua de consumo del [...] 
pueblo indígena Nanti en situación de aislamiento del Alto Cashiriari».124

Pueblo Kirineri «en aislamiento» amenazado por «epidemias mortales»

«... los efectos [del contacto] sobre la salud de los pueblos indígenas en situación de ais-
lamiento [...] pueden culminar en epidemias mortales».125

Acceso reducido a alimentos por parte del pueblo Kirineri «en aislamiento» 

«... las actividades propuestas para el proyecto de Sísmica 3D tendrán un efecto directo sobre 
el uso de recursos de los pueblos en situación de aislamiento [...] [que] se presentará de man-
era crítica en los disturbios en la flora, la fauna y ecosistemas acuáticos del lugar, limitando 
considerablemente la disponibilidad de animales para la caza, pesca y espacios de recolección, 
actividades fundamentales para la supervivencia de estos pueblos».126 
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Impactos en la «actividad económica tradicional» del pueblo Kirineri «en aislamiento»

«... la presencia de fuerza laboral en la zona viene acompañada del desarrollo de diversas 
actividades (Desbroce y desbosque, detonación de explosivos, tránsito aéreo, etc.) que en su 
conjunto, pueden generar un impacto mayor en la actividad económica tradicional del pueblo in-
dígena Kirineri en situación de aislamiento».127

Acceso «drásticamente» reducido a recursos por parte del pueblo Kirineri «en aislamiento»

«... la presencia constante que se espera de un máximo de 800 personas [...] limitará drástica-
mente el uso de recursos del pueblo indígena Kirineri en situación de aislamiento».128

Impactos en el desplazamiento del pueblo Kirineri «en aislamiento» por su territorio y su uso del mismo

«Las limitaciones sobre el uso y el desplazamiento por el territorio que se dará por las activ-
idades propuestas del Sub-proyecto de Sísmica 3D [...] tendrán efectos directos en la cultura y 
el modo de vida del pueblo indígena Kirineri en situación de aislamiento».129

Impactos en el uso de agua por parte del pueblo Kirineri «en aislamiento»

«... los efluentes industriales [de la perforación de pozos] vertidos en las aguas de la cuenca 
del Serjali y Paquiría pueden tener impactos de gran intensidad sobre el agua de consumo del 
pueblo indígena Kirineri en situación de aislamiento».130

Impactos en la capacidad de pesca del pueblo Kirineri «en aislamiento»

«... los efluentes industriales [de la perforación de pozos] pueden afectar especialmente los 
recursos hidrobiológicos que utiliza el pueblo indígena Kirineri en situación de aislamiento 
[...] al momento de la pesca».131

Contacto entre indígenas «en aislamiento» y trabajadores del proyecto Camisea

«En el [Plan de Contingencia Antropológica de la EIA] se indica que “considerando que el 
Proyecto se desarrollará dentro del área de la RTKNN, las posibilidades de encuentro con las 
poblaciones que la habitan, aunque mínimas, deberán ser consideradas”... Dado que la empresa 
ha propuesto desarrollar actividades dentro de la RTKNN, en la que viven y se desplazan los 
pueblos en situación de aislamiento y en situación de contacto inicial, no corresponde afirmar 
que las posibilidades de encuentro sean mínimas».132

Viceministerio de Interculturalidad de Perú (VMI), noviembre de 2013

Impactos a largo plazo sobre la salud

«... los estudios al respecto señalan que las poblaciones en aislamiento y contacto inicial, 
debido a su reducida escala demográfica y su vulnerabilidad ante enfermedades infecciosas y vi-
rales, ante las cuales no tienen defensas inmunológicas, se ven además afectadas de manera re-
iterada con episodios consecutivos y con altos niveles de morbilidad, lo que determina que sean 
impactados durante un tiempo prolongado».133

Impactos en la salud debidos a cambios en la dieta

«El titular del proyecto, debe incorporar en el análisis de los impactos a la salud, no solo 
los aspectos vinculados a la vulnerabilidad frente a enfermedades infecciosas y virales y los 
efectos relacionados a los diferentes grados de estrés a los que estarán sometidas estas pobla-
ciones, sino también el aspecto de la nutrición como producto de un cambio en la dieta derivado 
del alejamiento temporal de los animales de caza, o una limitación temporal en el acceso a los 
recursos de pesca, recolección, extracción de madera o cultivos de chacra y el libre despla-
zamiento de las poblaciones por la reserva».134

«Gran» impacto en los modos de vida

«La identificación de los impactos señalados [por Pluspetrol en su EIA] demuestra una gran afec-
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tación en el modo de vida de las familias asentadas en la reserva».135

Posibles encuentros con equipos de trabajos sísmicos

«... no se mencionan otros impactos derivados de las actividades de la sísmica, como poten-
ciales encuentros con las brigadas de trabajo, lo que significa un incremento en el riesgo de la 
salud de estas poblaciones que, por encontrarse en aislamiento, son aún más sensibles que las 
poblaciones en contacto inicial, así como el incremento de los niveles de estrés producto del 
temor o la preocupación derivados de dichos encuentros y de las actividades propias del sub-
proyecto».136

Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos (INDEPA) del Gobierno peruano, 
2012

Pueblo «en aislamiento» «en extremo peligro»

«Entonces, la sísmica 2D alteraría situando en extremo peligro a los pueblos en aislamiento de 
las cabeceras del río Cashiriari».137

Pueblo «en aislamiento» «en extremo riesgo»

«Mientras que, la sísmica 3D afectaría y coloca en extremo riesgo a los pueblos en aislamiento 
de los ríos alto Serjali, quebrada Bobinsana y cabeceras del río Paquiría... ».138

Impactos en las rutas de desplazamiento y los varaderos139 que utilizan los Matsigenka y otros pueblos «en aislami-
ento»

«La sísmica 3D y la perforación exploratoria en San Martín Norte, Kimaro Centro y Kimaro Este 
afectarían las rutas de desplazamiento y varaderos de los Matsigenka del río alto Paquiría y la 
quebrada Kipatsiari hacia el río Camisea [...] así como las rutas de desplazamiento entre la 
quebrada Bobinsana, el río alto Serjali hasta el Parque Nacional del Manu en las cabeceras del 
río Cashpajali».140 

Contacto «no deseado» con las poblaciones en aislamiento, pérdida de hábitat y recursos, deterioro de la salud, con-
taminación sonora y cambios en las formas naturales, el suelo, el agua, el aire, la vegetación y la fauna

«... con relación a los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial, [en los térmi-
nos de referencia] se identifica solo tres posibles impactos [...]: “Contacto no deseado con 
las poblaciones locales en aislamiento”, “Pérdida de hábitat y recursos para poblaciones 
en aislamiento” y “Deterioro de la salud y riesgo para poblaciones más vulnerables en ais-
lamiento” [...] sin contar algunos de los otros impactos previsibles mencionados [en una 
tabla] como: “Alteración de las formas naturales”, “Afectación de suelos”, “Alteración 
del régimen hídrico”, “Modificación de la calidad de agua”, “Alteración de la calidad del 
aire”,·”Contaminación sonora”, “Afectación de la cobertura vegetal”, “Alteración del 
hábitat para la fauna acuática”, “Alteración del hábitat para la fauna terrestre”, “Dismi-
nución de la biodiversidad faunística” y “Alejamiento temporal de recursos cinegéticos”».141

Pluspetrol, 2012

Los indígenas «en aislamiento» «presentan condiciones de extrema vulnerabilidad» a cualquier contacto y es posible 
que se produzcan «muertes masivas». 

Pluspetrol reconoce que en general los indígenas «en aislamiento» «presentan condiciones de ex-
trema vulnerabilidad» a cualquier tipo de contacto y que como resultado es posible que se pro-
duzcan «muertes masivas».142

Los indígenas «en aislamiento» «son particularmente vulnerables» a cualquier cambio en su medio ambiente

«Tanto las familias que se encuentran asentadas de forma permanente en la RTKNN, como aquellas 
que hacen uso de los recursos que se hallan en ésta, se caracterizan por practicar una economía 
tradicional dependiente, en diferentes grados, de los recursos del bosque. Por tal motivo, bajo 
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este escenario, las familias asentadas en la zona son particularmente vulnerables frente a 
cualquier variación que pudiera generarse en el medioambiente».143

El contacto con indígenas «en aislamiento» es posible, «probable» y, en cierta medida, alentado

Pluspetrol reconoce que en el transcurso de sus planes de expansión en la reserva es posible144 
y «probable»145 que se produzcan contactos con indígenas «en aislamiento», y afirma que tiene 
intención de realizar actividades que, en opinión de FPP, alientan el contacto con ellos, por 
ejemplo, hablar con indígenas «en aislamiento»146, ofrecerles alimentos147, objetos148 y hospi-
talidad149, fotografiarlos150, e informarles de sus planes de expansión mediante la distribución 
de «cronogramas»151.

Temor y preocupación entre los indígenas «en aislamiento»

«... se asume que cualquier actividad diferente a las que puedan desarrollar en su vida cotidi-
ana generará temor, preocupación; y cambios en sus formas de ver y concebir el mundo».152

Impacto negativo en las actividades económicas tradicionales de los pueblos «en aislamiento»

«[Las pruebas sísmicas 2D] podría[n] incidir de manera negativa en la práctica de las activi-
dades económicas tradicionales que realizan [...] las familias asentadas en la RTKNN».153

Reducción temporal de los animales que caza la población «en aislamiento» 

«[Las pruebas sísmicas 2D] generará[n] una alejamiento temporal de los animales de caza, lo que 
obligará a las familias a dedicar más tiempo y esfuerzo para realizar esta actividad».154

Acceso temporalmente limitado a alimentos en general por parte de la población «en aislamiento»

«Por otro lado, los accesos a los recursos de caza, pesca, recolección de plantas, extracción 
de madera o cultivo de chacras, se verán temporalmente limitados [por las pruebas sísmicas 2D], 
lo que podría generar una situación de disminución del consumo de ciertos alimentos habitual-
mente presentes en la dieta familiar de la población».155

Uso temporalmente limitado de caminos y rutas

«[Las pruebas sísmicas 2D] limitará[n] temporalmente el uso de algunas rutas y/o caminos que 
utilizan las familias que habitan aquellas zonas de la RTKNN donde se ubicarán las líneas 
sísmicas, y por tanto, ocasionarán ciertas incomodidades para el libre desarrollo de las ac-
tividades cotidianas de estas familias».156

Preocupación, temor y estrés para la población «en aislamiento»

«[Las pruebas sísmicas 3D] podría[n] ocasionar preocupación y/o temor en las familias del área 
produciendo entre ellos diferentes grados de estrés».157

Sospecha, aprehensión y sensación de invasión

«[Las pruebas sísmicas 3D] pueden generar en las familias en aislamiento desconfianza, aprehen-
sión y una sensación de invasión de su espacio de uso tradicional; y por lo tanto limitar su 
desplazamiento y alterar el desarrollo de sus actividades cotidianas».158

Aumento del tiempo que la población «en aislamiento» debe dedicar a cazar

«[Como consecuencia de las pruebas sísmicas 3D] se dará un alejamiento temporal de los animales 
del monte lo que implicará que las familias que realizan actividades de caza dentro de la RT-
KNN, deban dedicar un mayor esfuerzo y tiempo para lograr sus objetivos».159

Impacto negativo en la salud de la población «en aislamiento»

«[Las pruebas sísmicas 3D acarrearán el] riesgo de posible contagio de enfermedades»160, y los 
18 pozos «podrían tener una incidencia negativa en la salud de las familias que viven o hacen 
uso de los recursos del bosque».161
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Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SERNANP) de Perú, 2013

Aumento de la migración hacia el interior de un parque nacional y posible conflicto con otro pueblo indígena

«Conociendo el desplazamiento frecuente de poblaciones nómadas desde la RTKNN hacia la cuenca 
del río Manu (descritas en el EIA del proyecto), por las actividades del proyecto, se estima 
que la migración de estas poblaciones hacia la cuenca del río Manu sea frecuente, dando lugar a 
nuevos asentamiento en esta zona, la cual demandará el uso de recursos naturales, así como el 
potencial conflicto que podría generarse con la CCNN existentes en la cuenca del río Manu (inte-
rior del Parque Nacional del Manu) [justo al este de la reserva]».162

Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial, 2013

Impacto negativo en la población «en aislamiento» y violación de sus derechos

«El Comité expresa su preocupación por el posible impacto discriminatorio de estas decisiones 
en los pueblos indígenas de esa Reserva... Dado que los pueblos indígenas que viven en ais-
lamiento voluntario en [la reserva] Kugapakori-Nahua-Nanti mantienen una auto subsistencia 
económica basada principalmente en la caza, pesca y la recolección [...] la degradación de su 
medio ambiente podría tener un impacto negativo en sus formas de vida y podrían menoscabar y 
debilitar la satisfacción o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos económicos, 
sociales y culturales... El Comité pide al Estado Parte [...] la suspensión inmediata de las 
actividades de extracción previstas en la reserva que puedan amenazar la supervivencia física 
y cultural de los pueblos indígenas e impedir el goce del completo bienestar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales».163 

Organizaciones indígenas AIDESEP, ORAU, FENAMAD, COMARU y ORPIO, 2012

Amenaza de ‘daños irreparables’ para pueblos en aislamiento y ‘riesgos graves’ para su ‘existencia’

«..la expansión de las actividades hidrocarburíferas dentro del lote 88…amenaza a todos los 
habitantes indígenas de la Reserva con ocasionar daños irreparables, aumentando inter alía la 
posibilidad de contactos no deseados con agentes externos, la transmisión de enfermedades epi-
démicas potencialmente letales, y dinámicas de dislocación territorial de los pueblos indígenas 
de la Reserva a otras áreas, dando lugar a conflictos inter étnicos con otros grupos vecinos….
En conclusión, el prospecto de ampliar la explotación hidrocarburífera al interior de la Reser-
va , pondría en grave riesgo la existencia de estos pueblos y la amenaza de violación de sus 
derechos fundamentales como el derecho a la vida…a la salud, a la libre determinación y a la 
identidad cultural.»164

58 organizaciones de derechos humanos y el medio ambiente en todo el mundo, 2013

Amenazas a  las economías y la supervivencia de «pueblos en aislamiento» debidas a enfermedades «mortales» y a la 
explotación de sus territorios

«... uno de los pueblos indígenas más vulnerables del Perú que vive en aislamiento voluntario 
y contacto inicial y cuyas vidas y supervivencia física y cultural se encuentran bajo amenaza 
por la inminente expansión del proyecto de explotación de gas de Camisea en la Reserva Kugapa-
kori-Nahua-Nanti (Reserva KNN) en el sureste de país... Los pueblos indígenas en aislamiento 
voluntario son particularmente vulnerables a cualquier tipo de contacto con otras personas, 
especialmente no indígenas, y a la colonización y explotación de sus territorios [...] por dos 
razones principales: primero, sus economías son casi enteramente de subsistencia, por lo tanto 
la tierra en la que viven les provee de alimentos, medicinas y cobijo, y es fundamental para 
su identidad, cultura y espiritualidad. Segundo, su falta de inmunidad a los virus y otras en-
fermedades contagiosas desconocidas en sus sociedades pueden convertir un resfrío común en una 
enfermedad letal y, en consecuencia, muchos mueren después de establecer contacto inicial».165
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2013

Amenazas a la identidad, salud, «vida», «integridad» y «supervivencia» de pueblos indígenas en aislamiento

«... la Comisión recibió información preocupante sobre la situación de pueblos indígenas en 
aislamiento voluntario en Perú, cuyos territorios ancestrales estarían siendo amenazados por 
el otorgamiento e implementación de concesiones extractivas de recursos naturales, principal-
mente de hidrocarburos [...] actividades como estas constituyen una amenaza a la vida e inte-
gridad de estos pueblos, ya que pueden propiciar el contacto, con todas las consecuencias que 
éste implica para su salud y pervivencia física y cultural. Dado que no cuentan con defensas 
inmunológicas contra enfermedades comunes, el contacto puede ocasionar no sólo la pérdida de su 
cosmovisión e identidad cultural sino también epidemias que pueden causar la desaparición de 
pueblos enteros».166

Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas de las Naciones Unidas167

El plan de expansión no debe continuar si no se pueden garantizar los derechos humanos de estos grupos “extrem-
adamente vulnerables”

La empresa operadora del proyecto Camisea ha propuesto la ampliación de sus operaciones den-
tro del Lote 88, lo que implicaría nuevos trabajos intensivos de exploración y la construc-
ción de nuevas instalaciones dentro del Lote. En su evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 
elaborado por la empresa para la propuesta ampliación de sus operaciones, el Vice-Ministerio 
de Interculturalidad del Ministerio de Cultura ha resaltado varias preocupaciones acerca del 
potencial impacto de la ampliación del proyecto sobre la salud y bienestar de las agrupaciones 
indígenas no contactadas y en contacto inicial dentro y fuera del Lote 88. Es evidente que es-
tas agrupaciones son extremadamente vulnerables, por lo que el Gobierno y la empresa deben de 
actuar con la máxima cautela y no proceder con la propuesta ampliación sin asegurar previamente 
y de manera conclusiva la no vulneración de sus derechos humanos.
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Ilegalidad de los planes de expansión del proyecto de gas de Camisea
La sección anterior describe el impacto probable de los planes de expansión en las vidas de los indígenas que viven 
en situación de aislamiento dentro de la RTKNN. Esta sección resume cómo tanto las operaciones existentes como la 
expansión prevista han violado y ahora amenazan los derechos de los habitantes de la reserva que, como derechos 
de pueblos indígenas, están protegidos tanto por la Constitución peruana como por el derecho internacional de los 
derechos humanos.

Esta sección examina brevemente algunos de los derechos que han sido o probablemente van a ser violados por 
el Proyecto Camisea o su expansión prevista. En ella se describe cómo ha sido o va a ser violado cada derecho, y 
proporciona uno o dos ejemplos destacados de convenciones internacionales de derechos humanos ratificadas por 
Perú o por órganos de expertos autorizados para interpretarlas en las que esos derechos están salvaguardados. No se 
pretende que la lista sea exhaustiva. 

 Puesto de control de la comunidad en el límite de la reserva.  Foto FPP

Derecho internacional de los derechos humanos

Es crucial resaltar que los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Perú y debatidos a continuación 
han sido incorporados al derecho nacional peruano a través de la Constitución y por lo tanto tienen rango constitucional. 
Se trata por ejemplo de tratados como el Convenio 169 de la 
OIT y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 
como su interpretación de fuerza legal por parte de órganos 
como la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Eso 
significa que estos tratados no solo son vinculantes para Perú, 
sino que están por encima de las leyes nacionales del país, como 
por ejemplo el Decreto Supremo 028-2003-AG que en 2003 
categorizó nuevamente la reserva, o la Ley 28736 que aborda 
específicamente los derechos de los pueblos en aislamiento. El 
derecho internacional de los derechos humanos ha clarificado 
en múltiples ocasiones que la libertad del Estado de utilizar 
los recursos dentro de su territorio está limitada por sus 
obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, 
las cuales incluyen los derechos de los pueblos indígenas.  Para 
mayor información ver el anexo 3.

«El Estado no puede otorgar una 
concesión, ni aprobar un plan o 
proyecto de desarrollo o inversión, 
que pueda afectar la supervivencia 
del pueblo indígena o tribal 
correspondiente de conformidad 
con sus modos ancestrales de 
vida» (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 2009)
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Los derechos de los pueblos indígenas en el derecho internacional 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, aunque no es un tratado, en la 
práctica resume estos derechos reconocidos internacionalmente en la medida en que son aplicables a los pueblos 
indígenas, y dispone estándares mínimos que los Estados deben observar,168 por ejemplo la obligación de los Estados 
de reconocer los derechos de los pueblos indígenas a:

•	 La libre determinación (incluyendo la auto gobernanza, la auto identificación y el desarrollo libremente de-
terminado)

•	 La identidad cultural

•	 Un entorno saludable

•	 La libre disposición de su riqueza y sus recursos naturales

•	 No ser privados en ningún caso de sus medios de subsistencia

•	 Poseer, desarrollar, controlar y utilizar sus tierras, territorios y recursos comunales, que les pertenezcan tradi-
cionalmente o que ocupen por otros motivos

•	 El libre disfrute de su propia cultura y el mantenimiento de su modo de vida tradicional

•	 Dar o denegar su consentimiento libre, previo e informado antes de que comiencen las actividades propues-
tas en sus tierras

1. Derechos de los pueblos indígenas a sus tierras, territorios y recursos

Muchos de los derechos que ya han sido violados o amenazados por el Proyecto Camisea y su expansión están rela-
cionados con los derechos de los pueblos indígenas a sus tierras, territorios y recursos o derivan de ellos. 

Tal y como han observado múltiples órganos internacionales de derechos humanos, los derechos efectivos y garanti-
zados de propiedad colectiva son fundamentales para el desarrollo económico y social de los pueblos indígenas, para 
su integridad física y cultural y para sus medios de subsistencia.169 Los derechos garantizados a la tierra y los recursos 
también son esenciales para el mantenimiento de sus visiones del mundo y su espiritualidad y, en definitiva, para 
su supervivencia misma como comunidades territoriales y culturales singulares y viables.170 Por ejemplo, la CIDH ha 
repetido varias veces que los «grupos indígenas mantienen vínculos especiales con sus tierras tradicionales, y una 
estrecha dependencia con los recursos naturales que éstas les ofrecen, los cuales son esenciales para su superviven-
cia física y cultural».171 

En el caso de los pueblos indígenas que viven en situación de aislamiento o de contacto inicial, estos derechos a sus 
tierras, territorios y recursos son incluso más significativos dada su dependencia casi exclusiva de recursos naturales 
para mantener sus medios de subsistencia y su modo de vida. Sus tierras y territorios son su base de recursos y su 
«fuente de alimentos». Las tierras y territorios también son fuente de medicinas, materiales de construcción e in-
strumentos y utensilios para el hogar y otros fines. La pérdida o degradación de la tierra y los recursos les priva de los 
elementos básicos que necesitan para el sostenimiento de la vida y para mantener un nivel de vida adecuado. Como 
consecuencia, cualquier actividad que restrinja o menoscabe la salud de su entorno o su acceso a recursos clave para 
su alimentación y cobijo o para fines culturales y espirituales podría comprometer sus correspondientes derechos a 
la vida, la salud, la alimentación, la vivienda y la integridad cultural. 

Tal y como ha quedado claro en la sección anterior, las amenazas a los derechos de los pueblos indígenas y a su bie-
nestar son especialmente graves cuando están relacionadas con industrias de movilización de recursos e industrias 
extractivas, como es el caso del Proyecto Camisea, que afecta a sus derechos a sus tierras, territorios y recursos. Tales 
operaciones han tenido y continúan teniendo un impacto devastador en los pueblos indígenas, menoscabando su 
capacidad de mantenerse tanto física como culturalmente. 

Los siguientes derechos específicos están englobados en el conjunto general de derechos a las tierras, territorios y 
recursos: 

a) Los derechos de propiedad colectiva y la propiedad de tierras y territorios

El 74% del Lote 88  se solapa con la reserva y por tanto representa una violación continua de los derechos de propie-
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dad de sus habitantes sobre sus territorios, desde el establecimiento del Lote 88. Estos derechos de propiedad tam-
bién están siendo amenazados por la inminente expansión de las operaciones dentro de la reserva (p. ej. art. 70 y 88 
de la Constitución peruana, artículos 13 y 14 del Convenio 169 de la OIT, y artículo 21 de la Convención Americana).

•	 Corte Interamericana de Derechos Humanos: La Corte IDH aclaró que para poder ejercer efectivamente su 
derecho a la libre determinación, los pueblos indígenas tienen derecho a sus propiedades ancestrales, lo que 
incluye su derecho a «administrar, distribuir y controlar efectivamente dicho territorio, de conformidad con 
su derecho consuetudinario y sistema de propiedad comunal». 172

•	 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo: «Deberá reconocerse a los pueblos interesados el 
derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos ap-
ropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras 
que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para 
sus actividades tradicionales y de subsistencia... Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesari-
as para determinarlas tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección 
efectiva de sus derechos de propiedad y posesión».173

b) El derecho a poseer, controlar y utilizar recursos naturales: 

Como se ha descrito en la sección 2, la expansión de las operaciones dentro de la reserva, consistentes en pruebas 
sísmicas en cientos de kilómetros cuadrados, perforaciones de 18 pozos y la construcción de una línea de conduc-
ción de aproximadamente 10.5 km y otros tipos de infraestructura, reducirá la disponibilidad de recursos naturales 
dentro de los territorios de pueblos «en aislamiento» y limitará enormemente su acceso a ellos, entre otras cosas, 
ahuyentando a la caza, modificando los patrones tradicionales de movilidad, extrayendo agua de los ríos y vertiendo 
efluentes en ellos, reduciendo las poblaciones de peces y deforestando para abrir caminos y claros. Estos impactos 
constituyen una amenaza inminente para el derecho de los pueblos indígenas a los recursos naturales que hay en sus 
territorios, que a su vez constituyen la base de sus medios de subsistencia (p. ej. art. 7.1, 15.1 y 23.1 del Convenio 
169 de la OIT y recomendación general XXIII del CERD).

•	 Corte Interamericana de Derechos Humanos: «... la Corte ha sostenido previamente que la subsistencia cul-
tural y económica de los pueblos indígenas y tribales, y por lo tanto de sus integrantes, depende del acceso 
y el uso a los recursos naturales de su territorio “que están relacionados con su cultura y que se encuentran 
allí” y que el artículo 21 protege el derecho a dichos recursos naturales... De acuerdo con la jurisprudencia de 
la Corte según lo establecido en los casos Yakye Axa y Sawhoyamaxa, los integrantes de los pueblos indígenas 
y tribales tienen el derecho de ser titulares de los recursos naturales que han usado tradicionalmente dentro 
de su territorio por las mismas razones por las cuales tienen el derecho de ser titulares de la tierra que han 
usado y ocupado tradicionalmente durante siglos».174

•	 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo: «1. Los derechos de los pueblos interesados a los 
recursos naturales existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden 
el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos».

Recuadro 5: Los órganos internacionales de derechos humanos y los pueblos indígenas en ais-
lamiento voluntario
Sobre los pueblos indígenas en aislamiento las Naciones Unidas han dicho de que están «conde-
nados a la extinción paulatina»175, y en febrero de 2012 la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos (OACDH) hizo públicas unas «directrices» específicas que 
incluían la recomendación de que «las tierras delimitadas por los Estados a favor de los pueblos en 
aislamiento o en contacto inicial, deben ser intangibles [...] [y en ellas ] no deberán otorgarse dere-
chos que impliquen el aprovechamiento de recursos naturales».176 De manera parecida, en agosto 
de 2012 el CERD de las Naciones Unidas recomendó a Ecuador «suspend[er] las actividades extrac-
tivas que creen vulnerabilidad para la vida o sustento de los pueblos libres en aislamiento voluntar-
io»,177 y el 1 de marzo de 2013 el Comité escribió al Gobierno peruano en relación con la expansión 
del Proyecto Camisea pidiéndole «la suspensión inmediata de las actividades de extracción previs-
tas en la Reserva que puedan amenazar la supervivencia física y cultural de los pueblos indígenas e 
impedir el goce del completo bienestar de sus derechos económicos, sociales y culturales».178
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos también ha expresado grandes preocupaciones 
similares sobre los pueblos indígenas que viven «en aislamiento voluntario» en la Amazonia, emi-
tiendo medidas cautelares para proteger sus derechos en: a) Ecuador en 2006179 y b) la región 
peruana de Madre de Dios en 2007180. En este mismo sentido, el informe sobre Ecuador publicado 
por la Comisión en 1997 destaca que el Estado «está obligado bajo el artículo 1.1 de la Convención 
Americana a respetar y garantizar los derechos humanos de todos los habitantes del país», inclui-
dos los pueblos en «aislamiento voluntario» o en contacto inicial.181 Además explicó que la «imple-
mentación de medidas adecuadas para proteger a estos pueblos será vital si se empieza a desarrol-
lar esta zona» porque «su propia extinción como pueblos está en juego».182 

2. El derecho a la vida, la salud y la integridad cultural

Como se ha descrito en la sección 2, las violaciones de sus derechos territoriales hacen que el contacto entre pueb-
los «en aislamiento» y trabajadores del proyecto de gas de Camisea sea sumamente probable, lo que expondrá a los 
primeros a la transmisión de enfermedades que, como resultado de su aislamiento y falta de defensas inmunológi-
cas, probablemente provocarán niveles elevados de mortalidad. Además los planes de expansión pueden afectar a 
los patrones de subsistencia, movimiento y asentamiento de los pueblos «en aislamiento» y causarles tales traumas 
y estrés que comprometerían los derechos de los habitantes de la reserva a una existencia digna. Como ha estable-
cido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, «al desconocerse el derecho ancestral de los miembros de las 
comunidades indígenas sobre sus territorios, se podría estar afectando otros derechos básicos, como el derecho a la 
identidad cultural y la supervivencia misma de las comunidades indígenas y sus miembros»183 (p. ej. art. 2.1 y 7 de la 
Constitución peruana).

a) El derecho a la vida

Numerosos instrumentos internacionales de derechos humanos han afirmado en múltiples ocasiones que el derecho 
a la vida no solo incluye el derecho a no ser privado de la vida arbitrariamente sino también a que no se nos niegue 
el acceso a las condiciones que pueden garantizar una existencia digna.184 Las sentencias de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos han afirmado que el Estado debe tomar medidas concretas para proteger los derechos a una 
existencia digna especialmente cuando las personas son sumamente vulnerables, una categoría que sin duda incluye 
a los pueblos indígenas que viven en aislamiento.185 

•	 Constitución Política de Perú: «Toda persona tiene derecho: 1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, 
psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar».186

•	 Corte Interamericana de Derechos Humanos: «El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo 
goce es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos. De no ser respetado, todos 
los derechos carecen de sentido».187

b) El derecho a la salud

Como se ha señalado en la sección 2, la expansión prevista hará que el contacto entre pueblos «en aislamiento» y 
trabajadores del proyecto de gas de Camisea sea sumamente probable, lo que expondrá a los primeros a la trans-
misión de enfermedades que, como resultado de su extrema vulnerabilidad, probablemente provocarán niveles 
elevados de mortalidad. Es más, como han indicado estudios del Ministerio de Salud, el impacto actual del proyecto 
ya incluye la incidencia creciente de enfermedades como la diarrea entre habitantes de la reserva que viven en ais-
lamiento, la cual ha resultado mortal en algunos casos.188 Además de la propagación de enfermedades, otros de los 
efectos probables del proyecto en el medio ambiente son una reducción de la calidad del agua, la disponibilidad de 
peces y de especies cinegéticas y la movilidad de pueblos «en aislamiento», lo que a su vez afectará a sus medios de 
subsistencia. Según Pluspetrol en su EIA y según la evaluación de la EIA que ha llevado a cabo el Viceministerio de In-
terculturalidad (julio de 2013), estos impactos significan que el proyecto tendrá efectos sumamente negativos a largo 
plazo en la salud de los pueblos «en aislamiento».

•	 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: «Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Entre 
las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este 
derecho, figurarán las necesarias para:... La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas».189

•	 Corte Interamericana de Derechos Humanos: «Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el 
Estado en su posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es la de gen-
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erar las condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y a no producir con-
diciones que la dificulten o impidan. En este sentido, el Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas, 
[...] en especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya atención se vuelve 
prioritaria».190

c) El derecho a la integridad cultural

En múltiples ocasiones los órganos internacionales de derechos humanos191 han establecido que la violación de los 
derechos a la tierra y los recursos también menoscaba el derecho a la integridad cultural de los pueblos indígenas 
cuyas culturas están indisolublemente ligadas a sus tierras y territorios. Tanto las operaciones en curso como la 
expansión prevista afectarán a los habitantes indígenas de la reserva al restringir su uso y disfrute de sus tierras y 
recursos naturales. Eso a su vez ha dificultado a los habitantes de la reserva la práctica, conservación y reproducción 
de sus tradiciones culturales, que incluyen actividades tradicionales de caza, pesca y recolección, así como cualquier 
ritual relacionado con ellas (art. 2.19 y 89 de la Constitución peruana, art. 5 del Convenio 169 de la OIT, y art. 27 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos).

•	 Constitución Política de Perú: «Toda persona tiene derecho: [...] A su identidad étnica y cultural. El Estado 
reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación... El Estado respeta la identidad cultural de las 
Comunidades Campesinas y Nativas».192

•	 Corte Interamericana de Derechos Humanos: Para las comunidades indígenas «la relación con la tierra no es 
meramente una cuestión de posesión y producción sino un elemento material y espiritual del que deben go-
zar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras». 193

•	 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo: «... deberán reconocerse y protegerse los valores 
y prácticas sociales, culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debida-
mente en consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente 
[...] la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la 
recolección, deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su auto-
suficiencia y desarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobi-
ernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades».194

4. El derecho a un entorno saludable

Como se ha descrito en la sección 2, entre otras cosas la expansión prevista ahuyentará a las especies de caza, re-
ducirá las poblaciones de peces, abrirá claros en los bosques, verterá efluentes en los ríos y los contaminará, y gener-
ará contaminación acústica con helicópteros dentro de los territorios de pueblos «en aislamiento». Eso viola el dere-
cho de los pueblos «en aislamiento» a un entorno saludable:

•	 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo: «Los gobiernos deberán tomar medidas, en co-
operación con los pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que 
habitan [los pueblos indígenas]».195

•	 Constitución Política de Perú «Toda persona tiene derecho: A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo 
libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida».196

5. El derecho a la supervivencia física y cultural

Como se ha señalado anteriormente, la expansión prevista hará que el contacto entre pueblos «en aislamiento» y 
trabajadores del proyecto de gas de Camisea sea sumamente probable, lo que expondrá a los primeros a la trans-
misión de enfermedades que, como resultado de su aislamiento y falta de defensas inmunológicas, podrían matar 
a tantos de ellos que su mera existencia física podría verse amenazada. Además, como también se ha indicado an-
teriormente, su supervivencia cultural podría verse amenazada por la violación de sus derechos territoriales y por 
los cambios radicales en sus vidas y los riesgos de explotación (p. ej. como fuente de mano de obra, sexo, imagen o 
conocimientos) que probablemente conllevará el contacto. 

•	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos: «El Estado no puede otorgar una concesión, ni aprobar un 
plan o proyecto de desarrollo o inversión, que pueda afectar la supervivencia del pueblo indígena o tribal 
correspondiente de conformidad con sus modos ancestrales de vida».197

•	 Corte Interamericana de Derechos Humanos: «... los integrantes de los pueblos indígenas y tribales tienen 
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el derecho de ser titulares de los recursos naturales que han usado tradicionalmente dentro de su territorio 
por las mismas razones por las cuales tienen el derecho de ser titulares de la tierra que han usado y ocupado 
tradicionalmente durante siglos. Sin ellos, la supervivencia económica, social y cultural de dichos pueblos 
está en riesgo. De allí la necesidad de proteger las tierras y los recursos que han usado tradicionalmente: 
para prevenir su extinción como pueblo. Es decir, el objetivo y el fin de las medidas requeridas en nombre 
de los miembros de los pueblos indígenas y tribales es garantizar que podrán continuar viviendo su modo de 
vida tradicional y que su identidad cultural, estructura social, sistema económico, costumbres, creencias y 
tradiciones distintivas serán respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados».198

6. Los derechos a la libre determinación y al consentimiento libre, previo e informado (CLPI)

Los pueblos indígenas, al igual que el resto de los pueblos, poseen el derecho a la libre determinación, es decir, a 
determinar su propio desarrollo económico, social y cultural. Como se ha documentado en la sección 1, a pesar de 
los esfuerzos para evitar encuentros no deseados con grupos en aislamiento dentro de la reserva, varias fuentes han 
registrado numerosos casos de avistamientos y encuentros, incluso hostiles, desde el comienzo del Proyecto Camisea 
en 2002. Estas incidencias junto con el establecimiento del Lote 88 sin consultar ni asegurar el consentimiento de los 
habitantes de la reserva representan una violación continua del derecho a vivir en aislamiento y del derecho a de-
terminar si inician o no contacto con la sociedad nacional, cuándo y dónde. Por extensión, la imposición de un gran 
proyecto extractivo con su correspondiente infraestructura dentro de su territorio también menoscaba su correspon-
diente derecho a determinar sus propias vías de desarrollo. 

Al igual que con el establecimiento de la propia concesión, la expansión prevista no incluye ningún plan para iniciar 
un proceso oficial de consulta a los habitantes indígenas de la reserva ni para asegurar su CLPI de cualquiera de ellos. 
El requisito de asegurar el CLPI es coherente con las sentencias de la Corte Interamericana (Yatama, Pueblo Sara-
maka y Sarayaku, por ejemplo), que recalcan la necesidad imperiosa de asegurar la participación y el consentimiento 
efectivos de los pueblos indígenas en y para todas las decisiones que puedan afectarles, inclusive en las evaluaciones 
de impactos y antes del establecimiento de las concesiones.199

No obstante, es claramente imposible e innecesario satisfacer el requisito del consentimiento libre, previo e informa-
do en el caso de los pueblos «en aislamiento voluntario» y sumamente difícil en el caso de pueblos en contacto ini-
cial, muchos de los cuales no hablan español, no saben leer ni escribir y son sumamente vulnerables a la explotación 
debido a su falta de experiencia.200 En el caso de pueblos «en aislamiento voluntario», ya han dado su respuesta a 
través de su decisión de vivir en aislamiento, y por lo tanto cualquier esfuerzo de iniciar el contacto con el propósito 
de su participación implicaría no solamente una violación de su derecho a la libre determinación, sino que además 
traería graves  riesgos para su vida e integridad física.201 

•	 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: «Todos los pueblos tienen el derecho de 
libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su condición política y proveen asi-
mismo a su desarrollo económico, social y cultural... Los Estados partes en el presente Pacto [...] promoverán 
el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho...».202

•	 DDPI: «Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho determinan 
libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural».203

•	 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo: «Al aplicar las disposiciones del presente Con-
venio, los gobiernos deberán: (a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados 
y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; (b) establecer los medios a través de los cuales los 
pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de 
la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos ad-
ministrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan;... 2. Las consultas 
llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada 
a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas».204

•	 Corte Interamericana de Derechos Humanos: «... la Corte considera que, cuando se trate de planes de desar-
rollo o de inversión a gran escala que tendrían un mayor impacto dentro del territorio Saramaka, el Estado 
tiene la obligación, no sólo de consultar a los Saramakas, sino también debe obtener el consentimiento libre, 
informado y previo de éstos, según sus costumbres y tradiciones».205 
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•	 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo: «Los pueblos interesados deberán tener el 
derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que 
éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan 
de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y 
cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los 
planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente».206 
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Conclusiones 
El 12 de julio de 2013 el Viceministerio de Interculturalidad 
(VMI) peruano presentó 83 observaciones oficiales sobre 
los planes de expansión del proyecto de gas de Camisea 
dentro de «la reserva». El informe del VMI tenía que ser 
«favorable» para que el Ministerio de Energía permitiese a 
Pluspetrol llevar adelante la expansión. Las observaciones 
incluían la conclusión de que la «salud», «actividades 
económicas tradicionales» y modos de vida de los pueblos indígenas en “contacto inicial” y en “aislamiento volun-
tario” de la región se verían gravemente afectados por los planes de expansión, y dos de ellos, el pueblo Nanti y el 
pueblo Kirineri, podrían «extinguirse».

Sin embargo, horas después de su presentación el estatus del informe se volvió incierto, ya que fue retirado del 
dominio público y al cabo de unos días varios cargos importantes del Ministerio habían dimitido, entre ellos el pro-
pio viceministro. Posteriormente el ex viceministro confirmó que las presiones políticas le habían llevado a dimitir 
diciendo: «Mi renuncia se debió a discrepancias por la manera en la que el Poder Ejecutivo viene procediendo en la 
evaluación de las licencias ambientales de este tipo de proyectos»207. 

El desenlace fue finalmente confirmado el 6 de agosto de 
2013 cuando el primer ministro Juan Jiménez Mayor hizo 
públicamente una declaración en la que confirmaba que el 
propio viceministerio había retirado el informe después de 
que los operadores del consorcio presentaran nueva docu-
mentación en el último momento. En su mensaje quiso 
calmar a los inversores asegurándoles que «la inversión 
continuará en Perú». 208 

En declaraciones posteriores el ministro de Energía y Mi-
nas Jorge Merino sostuvo que en la zona prevista para la 
expansión «no hay pueblos contactados, y donde no los 

hay, no hay que hacer consulta previa».209 También dijo que las operaciones no consisten en una expansión, ya que 
se realizarán dentro de los límites de una concesión existente, y que en los 11 años que llevan en marcha las opera-
ciones «no ha habido problemas sociales ni medioambientales en la zona». 

Estos argumentos son los mismos que los del consorcio Camisea y quienes lo apoyan, según los cuales los planes de 
expansión son legales, no amenazarán las vidas y derechos de los pueblos que viven dentro de la reserva y todos los 
riesgos son mitigados por sus denominados «programas de contingencia antropológica». 

Este informe se ha basado en informes oficiales e independientes para demostrar que estos argumentos no tienen 
base alguna.  El informe ha incluido además  consideraciones de las obligaciones principales de Perú en materia de 
derechos humanos de los pueblos en aislamiento.  Estos derechos están salvaguardados por tratados internacionales 
de derechos humanos vigentes en Perú, y por lo tanto constituyen obligaciones para el Estado peruano. Estas obliga-
ciones jurídicas prohíben explícitamente al Estado desarrollar proyectos que puedan amenazar la supervivencia física 
y cultural de los pueblos indígenas, o que sean desproporcionados.210 

A continuación se presenta las conclusiones principales:

1. Múltiples fuentes de pruebas documentan la ocupación de la reserva por pueblos en aislamiento así 
como su contacto con trabajadores del Proyecto Camisea

2. Los actuales impactos del Proyecto Camisea en los habitantes de la reserva y las comunidades vecinas 
ya son graves

3. Los impactos actuales del Proyecto Camisea no harán más que intensificarse y multiplicarse con la ex-
pansión

4. Las actividades de expansión en el Lote 88 pone una carga desproporcionada e ilegítima en los pueblos 
aislados de la reserva y por lo tanto constituyen actos ilegales en virtud del derecho internacional en ma-

teria de derechos humanos.211 

«la sísmica 3D afectaría y coloca en 
extremo riesgo a los pueblos en ais-
lamiento de los ríos alto Serjali, 
quebrada Bobinsana y cabeceras del río 
Paquiría... » (INDEPA 2012)

«... los efectos [de la «fuerza labo-
ral» necesaria para realizar las pruebas 
sísmicas 2D] sobre la salud del pueblo 
indígena Nanti en situación de aislami-
ento pueden afectar a gran parte de su 
población,... [y] podría implicar la ex-
tinción de dicho pueblo».(Viceministerio 
de Interculturalidad 2013)
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Recomendaciones
El 1 de marzo de 2013 el CERD escribió al Gobierno peruano en relación con la expansión del Proyecto Camisea 
pidiéndole «la suspensión inmediata de las actividades de extracción previstas en la Reserva que puedan amenazar 
la supervivencia física y cultural de los pueblos 
indígenas e impedir el goce del completo bienestar 
de sus derechos económicos, sociales y culturales».212 
Además, las directrices de las propias Naciones Unidas 
para los Estados sobre la protección de los pueblos 
indígenas en aislamiento incluyen la recomendación 
de que «las tierras delimitadas por los Estados a favor 
de los pueblos en aislamiento o en contacto inicial, 
deben ser intangibles [...] [y en ellas] no deberán 
otorgarse derechos que impliquen el aprovechamiento 
de recursos naturales».213

El Forest Peoples Programme recomienda que, para 
asegurar que Perú salvaguarda la supervivencia física 
y cultural de los habitantes de la reserva en situación de aislamiento y cumple sus obligaciones relacionadas con los 
derechos humanos, el Gobierno dé inmediatamente los siguientes pasos: 

•	 Retirar el personal y las instalaciones de la nueva locación San Martín Este que hay dentro de la reserva.

•	 Abandonar los planes de construcción de una línea de conducción de 10,5 km para conectar San Martín Este 
con San Martín 3, de perforación de 18 pozos en San Martín Norte (Maniro), Kimaro Oeste (Kentsori), Kimaro 
Norte (Kimaro), Kimaro Centro (Sentini), Armihuari Norte (Kemari) y Armihuari Sur (Maniti), y de realización 
de pruebas sísmicas 2D y 3D en cientos de kilómetros cuadrados de la reserva.

«El Comité pide al Estado Parte [...] la 
suspensión inmediata de las actividades 
de extracción previstas en la reserva 
que puedan amenazar la supervivencia 
física y cultural de los pueblos indíge-
nas e impedir el goce del completo bie-
nestar de sus derechos económicos, so-
ciales y culturales». (ONU CERD 2013)
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ANEXO 1

Como ya se ha mencionado en este informe, la Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros está habitada por 
pueblos indígenas tanto en «aislamiento voluntario» como en «contacto inicial», según la terminología empleada en 
el derecho peruano. Si bien este informe se centra solamente en los pueblos indígenas «en aislamiento voluntario», 
es importante aprovechar la oportunidad para resaltar el hecho de que los pueblos «en contacto inicial» también son 
sumamente vulnerables. Los motivos principales son tres:

1 Los pueblos indígenas «en contacto inicial» siguen siendo sumamente vulnerables a enfermedades trasmitidas 
por contacto con personas de fuera, lo que significa que las epidemias pueden propagarse fácilmente y llevar a eleva-
dos índices de mortalidad. Esta vulnerabilidad ha sido ilustrada y resaltada en informes sobre la reserva en concreto y 
en informes sobre los pueblos indígenas «en contacto inicial» en general: 

•	 El Ministerio de Salud de Perú ha publicado un informe titulado Pueblos en Situación de extrema vulnera-
bilidad: El caso de los Nanti de la Reserva territorial Kugapakori Nahua- Rio Camisea, Cusco en el que habla 
de los Nanti que viven «en contacto inicial» a lo largo del Alto Camisea y el Alto Timpía. Según el informe el 
pueblo Nanti «hoy en día se encuentra sometido a intensos cambios demográficos y sanitarios producto de 
su exposición a repetidos brotes epidémicos de alta incidencia en todos los grupos de edad, como resultado 
de su situación de interacción inicial con la sociedad nacional y su puesta en comunicación física con el eje 
ribereño del bajo Urubamba».214 Efectivamente, este informe deja claro que esta «extrema vulnerabilidad» 
es acentuada por el propio proyecto de gas de Camisea, y vincula un brote de diarrea que ha matado a varios 
Nanti con una epidemia en un campamento de trabajadores de Camisea. Según el informe: «La actual cir-
cunstancia de los Nanti viene definida por el hecho de que se encuentran en el área de influencia directa 
del mega proyecto gasífero de Camisea con operaciones en buena parte de la cuenca del Urubamba y activi-
dades de extracción en el Lote 88, parte del cual se superpone a la mencionada Reserva. Esta circunstancia 
determina una situación de extrema vulnerabilidad en el caso de los Nanti que amerita por parte del Estado 
peruano y la sociedad en su conjunto una seria atención».215 El informe también dice: «No se excluye que los 
brotes del año 2003 estén relacionados al tráfico fluvial en el río Camisea, que se incrementó por el traslado 
de tubos en el primer trimestre del año»,216 y «la omisión de reportes epidemiológicos en campamentos de 
las empresas vinculadas al proyecto Camisea hasta el término del 2002 impide una vigilancia epidemiológica 
cabal por parte del sector salud. Las evidencias de brotes masivos de EDA en estos campamentos en enero-
febrero del 2003 permiten identificar los campamentos y el régimen de retorno de trabajadores locales a sus 
comunidades como probable fuente de brotes que se trasladan al alto Camisea».217 Según el Ministerio de 
Salud, hay «menos de 600» Nanti218 pero 87 murieron entre 1995-2003,219 un 74% como mínimo por «en-
fermedades transmisibles»220, y de ese 74% un 34% como mínimo murió por enfermedad diarreica aguda y al 
menos un 25% murió por infección respiratoria aguda221.

•	 Una antropóloga biológica que realizó estudios epidemiológicos ha publicado un informe en el que dice que 
como resultado del establecimiento de «relaciones directas con personas de fuera en los últimos 20 años» 
los Nahua y los Nanti «han experimentado grandes cambios en su estado de salud, trastornos sociales y 
sufrimiento... Las experiencias de los pueblos de la Reserva Kugapakori Nahua demuestran los efectos que 
las actividades de extracción de recursos (tanto en superficie como bajo el suelo) pueden tener en las pobla-
ciones locales, no solo cuando se realizan en sus tierras (como en el caso de los Nahua) sino también cuando 
se llevan a cabo río abajo (como en el caso de los Nanti)» (traducción no oficial).222

•	 El informe sobre la EIA de Pluspetrol publicado por el Viceministerio de Interculturalidad en julio de 2013 
afirma que «los pueblos indígenas en situación de contacto inicial son, desde el punto de vista de la salud, 
pueblos en situación de alto riesgo».223 Efectivamente, el informe dice que la expansión prevista podría con-
ducir a la «devastación» de los «Nahua en situación de contacto inicial»224, y que en general los efectos en la 
salud de los pueblos indígenas «en situación de contacto inicial» «pueden conducir a la extinción».225

•	 Los medios de comunicación peruanos han informado recientemente de que los Nanti que viven en dos de 
los asentamientos más grandes de la reserva, Montetoni y Malanksiari, habían sido víctimas de un brote de 
enfermedad diarreica aguda. Un informe citaba comentarios de la Viceministra de Interculturalidad interina 
durante una entrevista televisada, y «otras fuentes» que afirmaron que se habían notificado 81 casos en 
una población de aproximadamente 400 personas. Según el informe, en un tercer asentamiento río abajo el 
100% de la población se había visto afectado y un niño de 11 años había fallecido.226 
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2. Los pueblos indígenas en «contacto inicial» siguen dependiendo enormemente de los recursos naturales que 
hay en sus territorios, lo que significa que cualquier cambio en su entorno tiene fuertes impactos en su forma de 
vida. Esta dependencia ha sido resaltada en informes sobre la reserva en concreto y en informes sobre los pueblos 
indígenas «en contacto inicial» en general: 

•	 El informe sobre la EIA de Pluspetrol publicado por el Viceministro de Interculturalidad en julio de 2013 dice 
que «los pueblos indígenas en [...] contacto inicial se caracterizan por hacer un uso extensivo del bosque y 
los recursos. Las cabeceras de las quebradas de las cuencas que constituyen los territorios de los pueblos 
indígenas [...] en situación de contacto inicial son utilizadas de manera intensa en recorridos de una pe-
riodicidad constante, en donde se dedican a actividades económicas vitales para su subsistencia».227 Este 
informe menciona específicamente tanto a los Nanti como a los Nahua que hay en la reserva «en situación 
de contacto inicial», así como la importancia del medio ambiente para ellos, por ejemplo señalando que «la 
población Nahua de la cuenca del Serjali, [utiliza] intensamente las cabeceras de las nacientes de las respec-
tivas cuencas para la caza, la pesca y la recolección de especies vegetales (frutos silvestres) y animales (como 
los huevos de taricaya)».228 De hecho el informe señala que la expansión prevista tendrá un impacto directo 
en los pueblos indígenas que viven en la reserva «en situación de contacto inicial», diciendo de los Nahua en 
concreto que las pruebas sísmicas 3D afectarán «de manera crítica» a «la flora, la fauna y ecosistemas acuáti-
cos» de la cuenca del Serjali, «limitando considerablemente la disponibilidad de animales para la caza, pesca 
y espacios de recolección, actividades fundamentales para la supervivencia de estos pueblos».229 

•	 La EIA de la línea de conducción de 10,5 km, los 18 pozos y las pruebas sísmicas 2D y 3D que ha hecho 
pública Pluspetrol dice que «tanto las familias que se encuentran asentadas de forma permanente en la RT-
KNN, como aquellas que hacen uso de los recursos que se hallan en ésta, se caracterizan por practicar una 
economía tradicional dependiente, en diferentes grados, de los recursos del bosque. Por tal motivo, bajo este 
escenario, las familias asentadas en la zona son particularmente vulnerables frente a cualquier variación que 
pudiera generarse en el medioambiente».230

•	 Las Directrices de protección para los pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial de la región 
amazónica, el Gran Chaco y la región oriental de Paraguay de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (OACDH) dicen que estos últimos son «pueblos altamente integrados 
en los ecosistemas en los que habitan y de los cuales forman parte, manteniendo una estrecha relación de 
interdependencia con el medio ambiente en el que desarrollan sus vidas y su cultura. Poseen un profundo 
conocimiento de su medio ambiente lo que les permite vivir de manera autosuficiente generación tras gener-
ación, razón por la cual el mantenimiento de sus territorios es de vital importancia para todos ellos».231

3. Los pueblos indígenas en «contacto inicial» son sumamente vulnerables a la explotación y a la manipulación por 
parte de las personas con las que entran en contacto. Se debe a varios motivos, entre ellos la incapacidad de la mayo-
ría de ellos para hablar el idioma de la sociedad nacional, su desconocimiento del funcionamiento de la sociedad na-
cional y de quiénes son sus diferentes actores, y su desconocimiento de conceptos como «el dinero», «la propiedad», 
«la titularidad» y «el trabajo». Eso hace que sean sumamente vulnerables a la explotación como fuente de mano de 
obra, conocimientos, imagen y sexo, y a ser manipulados cuando los Gobiernos, empresas u otras partes supuesta-
mente les consultan o buscan su consentimiento libre, previo e informado. Esta vulnerabilidad ha sido resaltada en 
estudios e informes sobre la reserva en concreto y sobre los pueblos indígenas «en contacto inicial» en general:

•	 Un informe de la ONG Shinai proporciona varios ejemplos de cómo pueblos indígenas «en contacto inicial» 
son explotados por «personas o entidades ajenas»232, por ejemplo cómo en los años 80 los Nahua fueron 
utilizados como mano de obra barata y en ocasiones trabajaron durante «varias semanas a cambio de una 
prenda usada»,233 cómo los madereros locales explotaron la madera que pertenecía a los Nahua y abusaron 
de sus mujeres234, y cómo en los 90 los Nanti del Alto Camisea «sufrieron abusos, violaciones y explotación 
de parte de un profesor Machiguenga enviado a sus comunidades y por los madereros que lo acompaña-
ban».235 Estos ejemplos, dice el informe, «demuestran que debido a su falta de conocimiento del mundo oc-
cidental, algunas entidades se pueden aprovechar muy fácilmente de estos pueblos. Esto va por grados: en 
los años 80 los Nahuas servían de mano de obra prácticamente gratis para los madereros de Sepahua porque 
no conocían el valor del trabajo ni de la madera. Ahora ellos conocen mucho mejor el valor de la madera y el 
uso del dinero, pero no están conscientes de todos sus derechos en [...] por ejemplo el caso del Proyecto de 
Camisea extrayendo gas de la Reserva».236

•	 Una petición de las organizaciones indígenas peruanas AIDESEP, COMARU, FENAMAD y ORAU a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos para que otorgue medidas cautelares en respuesta a la expansión 
prevista del proyecto de gas de Camisea dice que los «pueblos indígenas en [...] contacto inicial son extrem-
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adamente vulnerables a cualquier forma de contacto con ‘personas de afuera’, y su supervivencia se ve 
gravemente amenazada por las incursiones en sus territorios,... Esto es así por dos razones fundamentales: 
primero, su falta de experiencia y conocimiento del mundo exterior los coloca en una situación de riesgo de 
explotación como por ejemplo, inter alia, fuente de trabajadores y servicios sexuales. Están también mucho 
menos preparados para participar significativa mente en decisiones que los afectan debido a su falta de en-
tendimiento sobre las modalidades e implicaciones de las actividades de extracción de recursos o los proyec-
tos de infraestructura, y de las acciones del gobierno y del sector privado más en general».237

•	 Las Directrices de protección para los pueblos indígenas en aislamiento y en contacto inicial de la región 
amazónica, el Gran Chaco y la región oriental de Paraguay de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (OACDH) dicen que estos últimos «son pueblos que no conocen el 
funcionamiento de la sociedad mayoritaria, y que por lo tanto se encuentran en una sit-
uación de indefensión y extrema vulnerabilidad ante los diversos actores que tratan de 
acercarse a ellos, o que tratan de acompañar su proceso de relación con el resto de la 
sociedad, como en el caso de los pueblos en contacto inicial».238
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ANEXO 2: Sitio web del proyecto Camisea, (sin fecha pero cerca de 2005), y en la actualidad no disponible 
en línea:
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ANEXO 3

Los derechos y deberes de los Estados y las corporaciones

Es bien sabido que entre los derechos de los Estados se incluye el derecho a poseer, utilizar y disponer de recursos 
naturales, a determinar libremente y controlar su prospección, exploración y explotación, a gestionarlos y conservar-
los, a regular las inversiones extranjeras y a nacionalizar o expropiar propiedades.239 Sin embargo el derecho internac-
ional de los derechos humanos atribuye obligaciones claras y sustanciales a los Estados en relación con la explotación 
de recursos en tierras y territorios indígenas: el Comité de Derechos Humanos de la ONU ha declarado que la libertad 
de un Estado para fomentar el desarrollo económico está limitada por las obligaciones que ha asumido en virtud del 
derecho internacional de los derechos humanos;240 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha observado 
que la política y práctica de un Estado en lo que se refiere a la explotación de recursos no puede desarrollarse en un 
vacío que haga caso omiso de sus obligaciones referentes a los derechos humanos.241 En otras palabras, los Estados 
no pueden justificar violaciones de los derechos de los pueblos indígenas en nombre del desarrollo nacional. El prin-
cipio básico, reafirmado en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, es que «el 
desarrollo propicia el disfrute de todos los derechos humanos, pero la falta de desarrollo no puede invocarse como 
justificación para limitar los derechos humanos internacionalmente reconocidos».242 

Estas obligaciones jurídicas prohíben explícitamente a los Estados emprender proyectos que puedan amenazar la 
supervivencia de pueblos indígenas o que sean de alguna manera desproporcionados243 y que los Estados contrapes-
en el interés público de proteger los derechos y la supervivencia de los pueblos indígenas con el interés público de 
obtener ingresos mediante actividades industriales extractivas en sus territorios. En otras palabras y en este caso 
específico las obligaciones de Perú no pueden ser eximidas simplemente declarando que las operaciones extractivas 
son una «necesidad pública»: hace falta un mayor escrutinio y cuidado y, en algunos casos, como en el de las ame-
nazas a la supervivencia de pueblos indígenas, el Estado tiene prohibido realizar estas actividades.244 La CIDH cita 
específicamente los efectos de las operaciones de petróleo y gas en pueblos indígenas en situación de aislamiento 
voluntario o de contacto inicial como ejemplo de actividades que amenazan su supervivencia, y por lo tanto son ac-
tividades ilegítimas principalmente por la amenaza de introducción de enfermedades y degradación del medio ambi-
ente que suponen.245 

Si bien las obligaciones de los Estados han sido tradicionalmente el centro de atención del derecho internacional de 
los derechos humanos, en el derecho contemporáneo hay pruebas contundentes de que las obligaciones relaciona-
das con el respeto de los derechos humanos pueden aplicarse a otras entidades aparte de los Estados, por ejemplo a 
empresas multinacionales.246 Además, a través de sus principios rectores sobre las empresas y los derechos humanos, 
las Naciones Unidas han afirmado que las empresas tienen la responsabilidad de respetar los derechos humanos 
allá donde desarrollen sus actividades, «con independencia de la capacidad y/o voluntad de los Estados de cumplir 
sus propias obligaciones... Se trata de una responsabilidad adicional a la de cumplir las leyes y normas nacionales de 
protección de los derechos humanos».247 Aparte de esto, los Estados tienen obligaciones positivas de tomar medidas 
de prevención apropiadas y ejercer la diligencia debida ante violaciones de los derechos humanos cometidas por par-
ticulares o empresas.248
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